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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T ITU TO  ESPAÑOL D E MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 8 de noviembre de 1946, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL
p r e f e r e n t e  ( i )

Compra Venta Compra Venta

Francos .................. ........................
Libras ............................ ................. ...
Dólares .................... ...v..;................

Francos' suizos . ......y»***... . . . .......
Reichsmari* ................................4.
Francos belgas ................................
Florines ..........................*..................
Escudos ............................... .........
Pesos, moneda legal ......................
Cpronas suecas...................... .......
Coronas noruegas .........................
Coronas danesas .....
Pesos chilenos ......................

i - 1 '

9» *5 
44.—
10.95
10.95 

253.—

2 * —
4.>o

43.50
2,60
3.04

2.295 
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11,22
I 1 ,22

259.35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
3 . J i

2.35
36.60

66,— 
16,40 -

379.50 *

- 65,25 
3.9°

67,65
i6,Si

66,90 
4»— .

—  4

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de «Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo 'de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

M IN IS T E R IO  D E  A S U N T O S  
EXTERIORES  

Españoles fallecidos en e| Extranjero

Consulado General de España 
en Buenos Aires

El señor Cón^u1 general de España 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio e¿ fallecimiento del español An
gel Sabamdo, natural de Vitoria (Alava), 
hijo de Felipa, de ochenta y un años, 
ocurrido el día 20 de agosto de 1946.

E l Cónsul general de E sp a ñ a .en Bue
nos Aires participa a  este Ministerio el 
fallecimiento del español José Ggarte, 
nakiral de Oñate (Guipúzcoa), hijo dé 
jMfnuel y Petra, de sesenta años, ocu- 
irrido el' día 12 de agosto dej corriente 
laño.

E l pónsul gene; al de España e<n Bué- 
m‘os Aires participa a  este Ministerio «1 
/fallecimiento dél español Santiago .Vá
rela, natural d e . Riveiriño (Lugo), ocu
rrido el día 12 de junio del corriente 'año.

E l Cónsul genoral de España e<n Bue
nos Aires participa a  este Ministerio el 
fallecimiento del español Saturnino Cal
das, natural de-V ^ga.de A bajo-(Lugo), 
hxjo.de Manuel y Rosa, viudo, ocurri
do el día 16 de junio del corriente año.

Lista de sucesiones en las que no se 
interviene por tener el pausante here

deros forzosos o no dejar bienes
Barrera (Diego), falleció el día 30 de 

junio de 1946 en General Viamonte (pro
vincia de Buenos Aires). Se ignora fi
liación. y»naturaleza; no ha dejado bie
nes de, ninguna clase.
, .Béltrán (Juan); falleció el 3 de julio 
de 1946 en el Hospital Español ; teñía 
eeseiita y cuatro años--y era soltero. Su 
último domicilio fué en la calle Recon-

■ i

quista, 853 (capital). Se* ignora filiación 
y naturaleza*; No ha dejado bienes.

Buizal (Antonio), murió el día 19 de. 
mayo de 1946, en ed Hospital Penna. 
Su último,domicilio füé en la calle Viel, 
número 1.836. Tenía cincuenta y ocho 
años, era jornalero. No ha dejado bie
nes. Se ignora .filiación y naturaleza.

Calvo (Am¿el Nicolás), murió el. 23 
de julio de 1946, en su domicilio de la 
calle Defensa, 375. TeníaVun hijo en 
esta capital. Se ignora filiación'y natu
raleza.

Catoira- (Ramón), falleció el 17 de ju 
nio de 1946; e r a . soltero, de sesenta 
años; su últirrio domicilio fué en la cas- 
lie Guardia Nacional, x.070. Se ignora 
filiación y naturaleza. No ha dejado bie
nes. ■ *

- Cejas (L u isa), falleció el 30 de jun,io 
de 1946, en el Hospital Muñiz; era sol
tera, de cuarenta y dos años, domici
liada en<-Veinticuatro de. Noviembre, nú
mero 1.328. Se ignora filiación y natu
raleza. Nó^ia dejado bienes de ninguna 
clase.

Díaz (Manuel), falleció el día 14 de 
mayo de 1946. Era hijo de Juan y  Car
men Posada; natural de Lugo, de cin
cuenta y ócho años, soltero, estibador, 
domiciliado en Coronel Salvadores, nú
mero' i . i^ i/  No ha dejado bienes de nin
guna 'clase. Según manifiesta la 'Poli
cía, tiene un hermano en España, lla
mado Camilo.

Esquena (José), falleció el 4 de agos
to de 1946; tenía sesenta y cinco años, 
era soltero, se ¡domiciliaba en G aray, 
número 152, de esta capital. La JPolicía 
manifiesta que tiene en España madre 
y ^hermanos, y en esta eap iti1, «viuda, 
llamada Apgela Morasimo, domiciliada 
en R ioja, r.450. No ha dejado bienes 
de ninguna clase.

‘ Jofre (Jaim e), falleció el 16 de mayo 
de 1946, en el Hospital Muñiz; era hi
jo de. Jairqe\y dé Torres Q u in t a n a ; es
taba domiciliado en -'Somellera,  ̂ i.66¿.

Todos sus bienes ascienden a la Suma 
de 40 pesos.

Lago (Ramón), natural de Cor collón 
(Coruña), do sesenta años, viudo. F a 
lleció el día 24 de noviembre d e  1944, 
a consecuencia de accidente ^Je trabajo. 
Tieno dos hijos mayores de edad, por 
lo que no podrán percibir la indemni
zación depositada en la Caja de Acci
dentes de Trabajo.

Martín Chamorro (Isaac), hijo de An- 
selrpo y, Calixta, nacido el . 1 1  dé julio 
oe 1896, en la villa de San Martín de 
Trevejo (Cáceres) ; murió el día 4 de 
‘agosto de 1946, en Morón, de esta pro
vincia de Buenos Aires. No ha dejado , 
bienes de ninguna clase. Don E lias E s-  
tévez Manzano, con domicilio en Pala
cio Valdés, 4, Salamanca, se ha diri
gido a este Consulado General pregun
tando su paradero. *

Martínez (Toribio), falleció el 11  de 
m ayo de 1946; era soltero, de cuarenta 
y ocho años ; estaba domiciliado en ave
nida , Los Incas, 3.788, de esta capital. 
En La sucesión se bao presentado los 

'legítimos herederos del fallecido.
Mosquera (José) ,• falleció el 7 dé ju

nio de 1946; era hijo de Constantino 
e Isabel Mosquera, casado, de sesenta 
y un años, domiciliado en Cra-mer, nú
mero 2.452. En la.sucesión se han pre
sentado la viuda e hijos del c; usante.

Muñiz (Joaquín), soltero, de cincuen
ta y’ un años, hijo de Saturnino y R a 
mona Fernández^ Murió el 25 de mayo 
de 1946, en el Hospital Argerich. No 
ha dejado bienes; s e ’ igniora la nátura*- 
leza. ,. v ’ *

Navia Rubjo (José)', falleció el 2^ de 
abril de 1946; era  viudo de, Manuel R o
dríguez, de setenta y un años, 'domici
liado en Escalada, 572. E ra  hijo de .Eu
genio y Celestina. Se ignora la natura-. 
íeza;.nq ha dejado bienes.,

Sánchez. Suárez (Josefa), ,  falleció  ̂el 
29 de mayo de 1946; soltera, de cin
cuenta y nueve años, domiciliada en Tu- 
cu-mán, 315. E ra  hija déi Ser api o v Ma- 

.ría. Se ignora naturaleza; no ha. dejado 
bienes. '

Santamaría Santamaría (Clementino), 
falleció el 9 d e 'jun io  de 1946; era sol
tero, de cuarenta y . nueve años, domi
ciliado en Entré Ríos, 145; hijo de Nor- 
berto y Dolores, natural de Burgos. 
No ha dejado bienes de ninguna ciase.

Simo García (Bautista), murió j? l 1 1  
de julio de 1945, en E l Triunfo\ provin
cia. *de Buenos A ires; era casado, domi
ciliado en el lugar de su defunción; 
de reside su esposa; de cincuenta- y seis 
años. H a dejado una indemnización por 
el accidénte que le ocasionó la muerte, 
que asciende a 3.565 pesos. Se ignora 
filiación y naturaleza-,

4 Taboada (Arturo), falleció el 21 de 
junio de 1946; era casado, de cuarenta 
y cuatro años, hijo Filomena Yaboa- 
da. Se cree que en España |^ne esposa 
se> h ijos; peró se ignora dónde. No ha 

, dejado, bienes de ninguna clase.
Testa Vázquez (Celso), murió el 29 

de abril de 1946, soltero, de cuarenta 
y siete años/ domiciliado en Oro, 2.694, 
de esta capital. Era hijo de Isidoro y 
D olores,'natural de Orense. No ha de
jado bienes de ninguna clase*

Torres (Juan Ramón), murió en su 
domicilio de la calle Adolfo Berro, 3.859, 
de esta capital. Se ignorá filiación y 
nátnraleza. No ha dejado bienes de
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'gima clnse# Era soltero, de cuarenta y 
cuatro años.

V a l l o  G a r r i d o  ( F e l i p e  del ) ,  m u r i ó  el 
15 d o  j u n i o  d e  1946,  sol tero,  d o n i i c i l i a d o  
( i) C h a r c a s ,  1 . 270.  N o  h a  <j c j ado  b i e n e s  
d e  n i n g u n a  c l a s e .  S e  i g n o r a  f i l i a c i ó n  y  
n a t u r a l e z a .

Fernandez (F ran cisco ), m urió el 2 <Ie 
enoro de 1946, a consecuencia de a cci
dente de trabajo . Era v iu d o ; ha dejado 
h ijos en este país. Se ign ora  filiación y 
liaturafeza.

C o n s  ufado de E sp a ña en Córdoba

ÍE1 señor C ónsul de España en C ó r
doba participa a este  M inisterio el fa
llecim iento del esouñol José B onilla, na
tural de Piedrahita  (A v ila ), hijo de T o 
m ás y  A m paro, de sesenta y seis años, 
ocurrido el d ía  25 de febrero del corrien
te año. ,

C o n su lad o  de España en B ah ía  B la nca

E l señor C onsid de España en B ahía 
■Blanca . p articip a  a este M in isterio  el 
fallecim ien to  del español Ange] Sobera, 
de cincuenta y seis años, soltero, co
m e rcian te; ocurrido el d ía  8 de abril 
de 1945.

El señor C ón su l d e  E sp añ a en B ahía 
B lan ca p artic ip a  a este M in isterio  el 
íallécimic*nto del español F au sto  G arcía , 
h ijo  de B ernabé v. María*, de cincuen ta 
y  dos a ñ o s; viudo, a g ric u lto r ; ocurrido 
el día 14 de diciem bre de 1946.

C o n su la d o  General  de E s p a ñ a  
en  L a  H a b a n a

E l señor C ónsul general de E sp añ a  
en L a  H abana p articip a  a este  M in is
terio el fallecim iento de la esp añ o la  M a
ría  Rodríguez, n atu ra l de Quintefla. de 
L eirado, Jaceban es, C elan ova (O ren se), 
so ltera ; ocurrido eV d ía  24 de m arzo de 
,J 94 5 • ___________

El señor C ón sul general de E sp añ a  
en L a  H abana participa a este  M in is
terio ei fallecim ien to del español Julio 
A ñiló, ‘ natural de L u g o , de cincuen ta 
años, hijo de A urelio y N ata lia , jorn a
lero  ; ocurrido el d ía  3 de noviem bre 
de 1945.

M I N I S T E R I O  D E L  E J ER C I T O  

Dirección General de la Guardia Civil

A n u n c io

P ara  llevar a cabo el proyecto de repa
ración y  reform a del C u a rte l de Costas 
de la G uardia C ivil, denom inado «Fósa», 
en C alp e  (Alicante), con presupuesto de 
ejecución m aterial (incluidos los pjluses 
de carestía de vida y carg as fam iliares) 
que asciende a la cantidad de ciento se
senta y nueve m il novecientas cincuenta y 
cuatro pesetas y veinticuatro céntim os 
(109.954,24), se adm iten ofertas a ju sta
das  al pliego de condiciones y con a rre 
glo al m odelo de proposición qué se  cita 
a  continuación.

Estas proposiciones se presentarán en 
la Dirección G eneral de la G uardia CivFl 
(Jefatura de Transm isiones y  O bras), 
Calle de G uzm án el Bueno, núm ero 122, 
en esta capital, y en la Cabecera de la 
234.a C om andancia del m ism o fcuerpo, 
en Alicante, hasta las doce horas del día 
27 del corriente mes en la prim era de las

citadas D ependencias y hasta la m ism a 
hora del día 25 en la segunda.

El pliego de condiciones y provecto es- 
•tarán de m anifiesto, a disposición de los 
concursantes, en las Dependencias an
tes citadas.

Madrid, 5 de noviem bre de 1946.— El 
'Coronel je fe  de Estado Mayor* Luis de 
Rute Y illan ova.

M od elo  á'e proposición

Don ......... dom iciliado en  ...... . calle
de ........, núm ero . . . . . . , '  con cédula per
sonal vigente de la c lase    ta r ifa .......
hace presente : 0 > e  enterado dei anun
cio publicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm ero ............. , de fe
ch a    y de las cond&iones y requisi
tos que se exigen para tom ar parte en el 
concurso de las obras de reparación y re
form a del C u artel de C ostas denom inado 
«Fosa», en C alp e (Alicante), se com 
promete a tom ar a su ^argo la ejecución 
de las m ism as, con estricta .sujeción al 
pliego de condiciones que na de regir en
dicho concurso, por la cantidad d e ........
(en letra) ........ (  en húm ero), lo que
supone una baja  del ........ por 100 sobre
el presupuesto de ejecución m aterial, in
cluidos los pluses de carestía  de vida y 
carg as fam iliares de dicho proyecto. D i
chas obras se com prom ete a  ejecutarlas 
totalm ente en un plazo de ... días hábi
les. A siu vsm o se com prom ete a que das 
rem uneraciones m í lim as que han de pei- 
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría em pleados en las obras, por jornada 
legal oe trabajo y por h 'ras extraordin a
rias, r.o sean inferiores a los tipos fija
dos por lias disposiciones vigentes.

Fecha ................. ........ , ........................ .
. (Firm a)

(Se extenderá en papel sellado de 4,50 
pesetas.)

1.817— O .

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O  

Dirección General de la Guardia Civil

A n u h c io

P a ra  llevar a cabo el proyecto de cons
trucción de doce pabellones en el C u a r
tel de la G uardia C iv il de León (capital), 
con presupuesto de ejecución m aterial 
(incluidos los p lu se s.d e  cargas fam iliares 
y carestía  de vida) qu e asciende a  la 
cantidad de quinientas setenta y cuatro 
mil seiscientas diecisiete pesetas y noven
ta y nueve céntim os (574.617,99), se ad
miten ofertas aju stad as ai pliego de con
diciones y  con arreglo  al modelo de pbo- 
posición que se cita  a continuación.

E stas proposiciones se presentarán en 
la D irección G eneral de la G uardia C ivil 
(Jefatura de ' T ransm ision es y  O bras), 
calle de G uzm án el B ueno, núm ero 122, 
en esta capital, y en la C abecera de la 
108.a Com andancia del m ism o Cuerpo, 
en Leóm, h asta  las doce horas d^l día 
27 del corriente mes en la prim era de las 
citadas D ependencias y hasta la m ism a 
hora del día 25. en la  segunda.

E l pliego de condiciones y proyecto es
tarán de m anifiesto, a disposición de los 
concursantes, en las Dependencias an
tes citadas. ' . *

M adrid, 5 de noviem bre de 1946.— El 
Coronel Jefe de Estado M ayor, Lu;s de 
R ute V illan ova.

M od elo  de proposición

D on ........., dom iciliado en  ........  ̂ Ca]]0
de ........ , núm ero .......... con cédula per-1
sonal vigente de la c lase , tarifa....
hace presente : O u e enterado dei’ anun
cio publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L 
D E L  E S T A D O  núm ero ............. de fe
c h a  , y de las condiciones y ’ requisi
tos que se exigen para tomar parte en el 
concurso de las obras de construcción de 
doce pabellones en el Cuartel de la 
G uardia C iv il de León (capital), ce com
promete a tom ar-a  su cargo la ejecución 
de las m ism as, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que.ha de regir en. 
dicho concurso, por la cantidad ae.,..,,
(en letra) ...... ; (  en número), • lo qué
supone una baja del ........ por 100 sobre
el presupuesto de-ejecución material, in
cididos los pluses de carestía de vida y 
cargas fam ;liares de dicho proyecto. Di
chas obras se com prom ete a ejecutarlas 
totalm ente en un plazo de ... días hábi
les. Asim ism o se compromete a oue las 
rem uneraciones m ínim as q u i han de per
cibir 4ps obreros de cada oficio y catego- 
ría empleé eos en las obra>, per jornada 
legal de trabajo y  porf horas extraordina
rias, nb ¿can inferiores a los tipos fija
dos por 1a:> disposiciones vigentes.

F echa . . . ....................................................... .
(Firm a)

(Se extenderá en papel sellado de 4,50 
pesetas.) ~

1.818— O .

M IN IS T E R I O  D E L  EJE R C IT O

D irección  G eneral de la Guardia Civil

A n u n c io

P a ra  llevar a  cabo el proyecto dé re
form a y reparación del Cuartel de Cas
tas de la G uardia  Civil, denominado. 
((Príncipe Alfonso», en el término muñí-. 
cipal de D alias (Almería), con presu
puesto de ejecución m aterial (incluida 
P. A . de pluses no computadles) qué as

c ie n d e  a la cantidad de ciento diecinueve 
m il ciento sesenta y seis pesetas con 
treinta y  tres céntim os (119.166,33), 
adm iten ofertas a justadas al pliego de 
condiciones y con arregló al modelo de 
proposición que se cita /a continuación.

E sta s proposiciones se presentarán en 
la Direccióm G eneral de la Guardia Civil 
(Jefatura de Transm isiones y Obras), 
calle de G uzm án el Bueno, número 121, 
en esta capital, y en la Cabecera de la 
236.a C om an dan cia  del mismo Cuerpó, 
en A lm ería, hasta  la s doce horas del di'a 
27 del corriente m es en la primera de las 
citadas • D ependencias y hasta la misma 
hora del d ía  25 en la segunda.

E l pliego de condiciones y proyecto es
tarán de m anifiesto, a disposición de los 
copcursantes, en las Dependencias an
tes citadas.

M adrid, 5 de noviembre de 1946.— EI 
C oronel Jefe de Estado Mayor, Luis de 
R u te  Villa-nova,

M odelo $e .proposición

D on ..........   dom iciliado en ........   calje
de ........, núm ero ........., con cédula per*

'¿ftnal vigente de la clase   tarifa .
hace p resen te; Q ue enterado del 
ció publicado em el B O L E T IN  O FI Î*
D E L  E S T A D O  número .............
c h a  , y  de las condiciones y requisi-
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tos que se exigen para tomar parte en el 
concurso de las obras Je  reforma y re
paración del Cuartel denom inadj «Prín
cipe Alfonso» (Almería), se compiomete 
a tomar a su cargo ’a ejecución de las 
m ism as, con estricta sujeción al p legó  
de condiciones que Ha de regir en dicho 
concurso, por la cantidad de  pese
tas   (en letra) .......  ( ........  en número)
y lo que supone una baja del ........ por
ioo sobre el presupuesto dé ejecución 
m aterial, incluidos los pluses ro  compu- 
tables de dicho proyecto. Dichas obras 
se compromete a ejecutarlas totalmente 
en un plazo de .........  días hábiles. Asi
mismo se compromete a q te las remu
neraciones m ínim as que han de percibir 
los obreros de cada oficio y categoría em
pleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores v los lipos fijados por 
las disposiciones ^gentco.

Fecha .................................................... .............
(Firm a)

(Se extenderá en papel sellado de 4,50 
pesetas.)

1.8 19 — O.

M IN IS TE R IO  DEL EJE R C ITO  

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio

Para llevar acabo el proyecto de cons
trucción de una C a sa  Cuartel de la 
G uardia Civil en la barriada denominada 
«Valle de los Galanes», en M álaga, con 
presupuesto de ejecución material (in
cluida P. A. de abonos de pluses de car
gas fam iliares y carestía de vida), que 
asciende a la cantidad de seiscientas 
veinte mil trescientas cincuenta y seis 
pesetas con noventa y un céntimos 
^620.356,91), se admiten ofertas ajustadas 
al pliego de condiciones y con arreglo al 
modelo de proposición que se cita a 
continuación.

E stas proposiciones se presentarán en 
la Dirección General de la Guardia Civil 
(Jefatura de Transm isiones y Obras), 
calle de Guzmán el Bueno, número 122, 
en esta capital, y en la Cabecera de la 
137 .a Com andancia del mismo Cuerpo, 
en M álaga, hasta las doce horas del día 
27 del corriente mes en la primera de las 
citadas Dependencias y hasta la m ism a 
hora del día 25 en la segunda.

E l pliego de condiciones y proyecto es
tarán de manifiesto, a disposición de los 
concursantes, en las Dependencias an
tes citadas.

Madrid, 5 de noviembre de 1946.— El 
Coronel Je fe  de Estado M ayor, Lu is de 
R ute Villa-nova.

Modelo de proposición

Don ........., domiciliado en ........   calle
de ........, número . . . . . . .  con cédula per
sonal vigente de la clase   tarifa  .
hace presente : Que enterado dei anun
cio publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  número .............. de fe
ch a  , y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para tomar parte en el 
concurso de las obras de construcción de 
una C asa C uartel de la G uardia C ivil en 
la barriada denominada de «Valle de los 
G alanes», en M álaga, se compromete a 
tom ar a su cargo la ejecución de las mis
m as, con estricta sujeción a l pliego de

condiciones que ha de regir en dicho 
concurso, por la cantidad de ........ (en le
tra) ....... ( ........ en número ........), y lo
que supone un baja de un  por ¡00
sobre el presupuesto de ejecución mate
ria!, incluida la P. A. de cargas fam i
liares y carestía de vida que figuran en 
dicho proyecto. Dichas *>Oras «e com
promete a ejecutarlas totalmente en un
plazo de  días hábiles. As im ism o se
compromete a que las remuneraciones 
mínim as que han de percibir los obreros 
de cada ohcio y categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean in
feriores a los tipos fijados por las dispo
siciones vigentes.

Fecha .................................................................
(Firm a)

(Se extenderá en papel sellado ce 4,50 
pesetas.)

1.820— O

M IN ISTER IO  D EL EJER CITO  

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio

Para llevar a cabo el proyecto de re
construcción de la C asa  Cuartel de la 
Guardia Civil de M alandar (Huelva)^- 
con presupuesto de ejecución material 
(incluidos ilos pluses de carestía de vida 
y cargas fam iliares) que asciende a la 
cantidad de doscientas veinte mil ciento 
diez pesetas con trece céntimos (pesetas 
(220 .110 ,13), se admiten ofertas ajusta
das al pliego de condiciones y con arre
glo al modelo de proposición que se cita 
a continuación.

Estas proposiciones se presentarán en 
la Dirección General de la Guardia C i
vil (Jefatura de Transm isiones y Obras), 
en esta capital, calle de Guzmán el B ue
no, número 122, y en la Cabecera de la 
238.a Com andancia del mismo Cuerpo, 
en Huelva, hasta las doce horas del día 
27 del corriente mes en da primera de las 
citadas Dependencias y hasta la mism a 
hora del día 25 en la segunda.

E l pliego de condiciones y proyecto 
estarán de manifiesto, a disposición de los 
concursantes, en las Dependencias an
tes citadas.

Madrid, 5 de noviembre de 1946.— El 
Coronel Je fe  de Estado M ayor, Luis de 
Rute V illanova.

Modelo de proposición

Don ........ , domiciliado en ........ , calle
de ....... , número ........  con cédula perso
nal vigente de la clase  , tarifa .........
hace presente: Que enterado del anun
cio publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  número ..., de fecha ..., 
y de las condiciones y requisitos que 6e 
exigen para tom ar parte en el concurso 
de las obras .......  del Cuartel de la G u ar
dia C ivil de ....... , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las m ism as 
con estricta sujeción al pliego de condi- 
ciones que ha de regir en dicho concurso,
por la cantidad de .......  (en letra) ........
(........ en número) y lo que sutpone una
baja del  por 100 sobre el presupuesto
de ejecución m aterial, incluidos los plu
ses no com putabas de dicho proyecto. 
D ichas obras se compromete a ejecutar
las totalmente en un plazo de ............
días hábiles. Asimismo se compromete a

que las remuneraciones m ínim as que han 
de percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jom ada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a los ti* 
pos fijados por las disposiciones vigen
tes.

Fecha ..................................................................
(Se extenderá en papel sellado de 4,50 

pesetas.)
1.8(21— O.

DELEGACIO N  D EL TR IB U N A L  DE 
CUEN TAS PARA EL RAMO DE 

CORREOS

Edicto

Don Félix  C arbaja l R iego, Delegado 
ordinario y permanente del Tribunal 
de C uentas para e| Ram o de Correos 
en la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación.

En cum plim iento de lo que dispone el 
artículo 165 del Reglam ento del T ribu
nal de Cuentas, de 16 de julio de 1935, 
se cita y llam a a los herederos de don 
C esáreo JLmeno V usté, ex funcionario 
técnico de T ánger, para que comparez
can el día 25 de noviem bre, a las once 
horas, en el local que ocupa esta D ele
gación en el Palacio de Com unicaciones, 
para ser practicada la  liquidación provi
sional de presunto alcance que determ ina 
el artículo 89 de) citado texto legal en 
el expediente que al m ism o se sigue so
bre reintegro al T esoro  de doscientas 
cuatro ¡pesetas cor, cincuenta céntim os 
(204,50 pesetas), m otivado por apropia

ción del importe de catorce certificados 
con valores en metálico en el año 19 17 .

M adrid, treinta y uno de octubre de 
mil novecientos cuarenta y seis.— E| D e
legado, Félix  C arbajal.

1- 585- 0 -________________________

D ELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
SEGOVIA

Peticionario: Eléctrica Segoviana, Su
ciedad Anónima.

Objeto : Modificación y ampliación de 
la central de transform ación de Los B a 
tanes, sustituyendo dos transform adores 
de 1.000 K . V . A. por uno de 2.500.

Se emplearán materiales de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y debidam en
te reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Segovia, 14 de octubre de 1946.— E l In
geniero Je fe , Manuel Colás.

1.262— O.

SU BD ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE VIGO

Nueva industria
Peticionario: «Sociedad Española de 

Carburos Metálicos».
D irección : Barcelona, Consejo de

Ciento, núm. 365.
Clase de in d u stria : Fábrica de hidró

geno electrolítico.
Emplazamiento : V igo.
C a p ita l: 700.000 pesetas.



Anexo único.— Página 2928 8 noviembre 1946 B. O. del E .— Núm. 312

Producción : 40 metros cúbioos de hi
drógeno, por día.

Tanto la m aquinaria como las prime
n-as m aterias a utilizar serán de produc
ción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
perjudicados por la misma puedan tor- 
anular los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días hábiles, a 
partir de Ia publicación de este anuncio, 
por medio de escrito, por duplicado, y 
debidamente reintegrado, que presenta
rán en las oficinas de esta Subdelación 
de Industria (Alfonso X I I I ,  núm. 10, pri- 
anero, Vigo).

Vigo, a:8 de octubre de 1946.— El Inge
niero encargado, Eutim io Pastor.— 
V .° B . ° : el Ingeniero Je fe , Lu is de
A rana.

5.059-0 .

D E L E G A C IO N  DE LOS S E R V IC IO S
H ID R A U L IC O S  D E L  SUR D E 

ESPAÑA

Jefatura de Obras
Información pública de los provectos del 
cuarto trozo del canal principal de riego 
de la margen derecha del rio GuadaU 
horce y camino de servicio para el mismo

Aprobados técnicamente por la Superio
ridad, con fecha 8 de octubre de 1946, el 
«(Proyecto del cuarto trozo del* canal de 
riego de la margen derecha del río Gua- 
daihorce» y «Proyecto de camino de ser
vicio del cuarto trozo del canal de riego 
de la m argen derecha del río Guadal- 
horce», cuyos trazados se desarrollar} en 
los términos municipales de C ártam a, 
Coín y Alhaurím el Grande, provincia de 
M álaga, y autorizada la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Sur de E s
paña para incoar el oportuno expediente 
de información pública, la Je fatu ra  de 
Obras de la mencionada Delegación pro
cede a efectuarlo, conforme con la le
gislación vigente y con sujeción a las 
reglas siguientes :

1 .a L a  información pública se a justa
rá a lo dispuesto en las instrucciones de 
10 de noviembre de 1922.

2 .a Conform e con las instrucciones an- 
les mencionadas, se concede un plazo de 
treinta días, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , para 
^üe durante el m ism o puedan los inte
resados presentar por escrito las obser
vaciones o reclam aciones que estimen 
>portunas.

3 .a Durante el plazo fijado en el apar- 
teda segundo estará expuesto al público, 
m horas hábiles, uno de los ejem plares 
le cada proyecto en la Je fatu ra  de Obras 
le la Delegación de los Servicios Hi- 
iráulicos del Sur de Es'paña, en M álaga, 
Maza de José  Antonio Prim o de R ivera, 
lúmero 9, piso cuarto.

4.a Por el Ingeniero Encargado del 
Servicio se facilitarán al público los da
tos que sean solicitados.

I.a  nota-extracto del proyecto es como 
>igue.

Proyecto del cuarto trozo del canñl

E l punto de comienzo de este trozo es 
!a cabeza del 6Ífón del río G rande (ter- 
ninación del trozo tercero , en las lo
n as llam adas «de las C arboneras», des

cendiendo por la ladera hasta cruzai el 
referido río Grande, terminando en la 
ladera opuesta. Dicho sifón tiene una 
longitud de 1.274 metros en una ^ola 
alineación, y continuando un trozo de 
>77,30 metros en camal a cielo abierto, 
con curvas y alineaciones, hasta llegar a 
la cabeza del sifón de Casapalm a.

El sifón de Casapalm a está situado en 
las cercanías del cortijo llamado «de la 
Horca», que con una alineación «recta 
de 694 metros salva una depresión do] 
terreno, estableciéndose a la inmediata 
salida de éste un aliviadero regulador 
del caudal del camal, y continuando su 
trazado a cielo abierto, ciñéndose a la 
vertiente derecha del río Grande, en una 
longitud de 1.427,98 metros, hasta llegar 
al túnel número 1.

El túnel número 1, situado en el pa
raje  denominado ((de Becerras», tiene una 
longitud de 176 metros, continuamdo 
después de este túnel a cielo abierto en 
una longitud de 473,53 metros, hasta la 
boca de entrada del túnel número 2.

El túnel núm eio 2, llamado '(de San 
Gabriel», tiene una alineacón recta de 
707 metros, estando situada la boca de 
entrada en la vertiente derecha del río 
Grande, v la de salida, en la vertiente 
izquierda del río Fahala.

Entre la boca de salida del túnel nú
mero 2 hasta la entrada del puente-acue
ducto del arr° y °  del Platero, hay una 
longitud de rectas y curvas de 522,19  me
tros de canal a cielo abierto.

E l puente-acueducto para salvar el 
arroyo del Platero tiene una longitud de 
220 metros, continuando después em una 
longitud de 1.441,80 metros en canal a 
cielo abierto, hasta cruzar la carretera de 
Cártam a a Coín inferiormente en 31,60 
metros, continuando en canal a cielo 
abierto una longitud de 586,30 metros, 
terminando en las proximidades de la 
margen izquierda del río Fahala.

A todo lo largo de la conducción a cie
lo abierto y pegado al muro de aguas 
abajo del canal, se forma un terraplén 
con una banqueta o paseo de tres meteos 
de ancho v talud natural de las tierras.

L a  longitud total del canal, incluidos 
túneles*, sifones, etc., es de 8 .13 1 ,7 8  me
tros.

Proyecto de camino de servicio del 
cuarto trozo

Parte este camino de servicio de la 
margen izquierda del río Grande, preci
samente donde termina el tercer trozo, 
ya aprobado, atravesando el río Grande 
con una obra en badén, con siete grupos 
de cuatro tubos de desagüe para las 
aguas bajas, siguiendo por la parte alta 
del cortijo llamado «de M an g u arra» ; 
cruza superiormente el sifón en proyecto 
y continúa por debajo de te traza del ca
nal hasta la cercanía del cortijo «de la 
Horca», donde se coloca paralelamente 
al sifón de C asapalm a, a u¡na distancia 
aproxim adam ente de 20 metros, para se
guir la vertiente derecha del río Grande, 
hasta alcanzar la carretera de Pizarra a 
Coín, que lo sigue en un pequeño tra
yecto, descendiendo desde este punto 
hasta el arroyo del Platero, que lo cruza 
en badén, con un grupo de tres tul>os de 
0,60 m etros de diámetro, continúa sen
siblemente paralelo a la carretera de 
C ártam a a Coín, hasta hacer el em pal
me con lá m ism a en el kilómetro 12*380.

Descritas en el párrafo anterior las dos 
obras más importantes, sólo queda por 
decir que para salvar las torrenteras y 
pequeñas cañadas se proyectan cuatro 
obras de tubos de 0,80 metros de luz con 
bóveda de medio punto.

Los radios de las curvas no son in
feriores a 20 metros, y la pendiente má
xim a, del 6 por 100.

La longitud total del camino es de 
8.072,97 metros, y su ancho total, de cin
co metros, de lo que se proyecta afirm ar 
cuatro metros, y el resto para paseos, 
siendo l as  cunetas de sección trapezoidal, 
de 0,90 por 0,30 por 0,30 metros.

M álaga, 21 de octubre de 1946.— El 
Ingeniero Je fe  de obras (ilegible).

1-779— 0 .

JE F A T U R A  DE OBRAS P U B LIC A S  
DE M A D R ID

Inspección de Circulación y Transpor
tes por Carretera

Peticiones de líneas de viajeros

E ste Je fa tu ra  de Obras. Pú beras hace 
j-abtr que doña M artina Martínez ha so- 
iieitado autoriza ón para establecer una 
línea viajeros de V aldeavero a la 
estación férrea de Alcalá de Henares.

L as < ntidades v particulares afectados 
podrán lorm uhi ante esta Dependencia, 
v en el plazo de quince días las a le
gaciones en pro o contra del estable
cimiento dej servicio referido

M adrid, 17 de octubre de 1946.—E l 
Ingcn eio Je fe , 1*. T urell.

5.034— 0 .

JE F A T U R A  D E  OBRAS P U B LIC A S  
DE B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Anuncio

En el expediente incoado en esta J e 
fatura, de acuerdo con el Decreto de 
23 de septiembre de 1939, para la re
visión del vehículo marca «Chevrolet», 
m atrícula 8-49.079, resulta de los datos 
facilitados por la Delegación de Indus
tria de esta provincia que las caracte
rísticas do este autom óvil son las si
guientes :

Número del m otor: 31.266.
Número del b astid o r: 571.524.
Número de c ilin d ro s: 6.
Potencia en H. P. : 20.
Form a del vehículo : Sedan.
Número de asien to s: 5.

Y existiendo algunas diferenciáis en
tre ostas característica»? y las que sir
vieron de base para su m atrícula se hace 
público en este periódico oficial para 
que en el plazo de treinta días, a con
tar de su inserción en el mismo, puedan 
presentar reclam aciones en esta Je fa 
tura todos los que se consideren con de
recho sobre dicho vehículo 0 alguna de 
sus partes.

El pa-go d<e lo? derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaría del m ism o, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión del 
vehículo.

Barcelona, 25 de octubre de 1946.—  
El Ingeniero Je fe , Francisco  G asso l.

1.527— O.
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J E F A T U R A  D E AGUAS D E L  
G UA DA L Q UI VI R

Concesión d* aguas públicas

H a b ?’\tdose tcimulado en esta Jeta- 
tura la petición que se reseña en la si
guiente

N O T A
Nombre del peticionario ¡ Don Fernan

do Cerezo Barcos.
C lase  de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: Cua

tro litros por segundo
Corriente de ii/nde ha de derivarse: 

Rio Guadalquivir
Término muniopal en que radicarán 

las ob ras :  Ped o Abad
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo u  de’ Real Decret<»-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado po. el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
doce horas del d*a en que cumplan 
los treinta natuiides y consecutvos des
de la fecha siguiente, inclusive, a  Ja de 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T I N  O F : : i A i L  D E L  E S T A D O .

D urante éste plazo, y en ho-ras hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las ' ‘ (ninas de esta Je fatura 
sitas en Sevilla, plaza de España, Sec
tor segundo, el uroyecto corr^pond en
te a las obras que trata de ejecutar 
También se ad cutirán en dicha* oficinas 
y  en lo> referido^ plazo y horas otros 
proyecto? que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia 0 sean in
compatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no *>e admitirá nhiguno más 
en competencia >on los presentados

L a  apertura proyectos a que se «e- 
fiere el artículo 13 del Real Decreto- 
L e y  antes c itad j  se verificará a las 
doce horas del fr im er día laborable si
guiente al de iemiinación del plazo de 
treinta días ante-* fijado, pudiendo asis 
tir al b k  to todos los peticionarios v le
vantándose de ello el acta que presrri- 
be dicho artícul , que será suscrita por 
los mismos.

Sevilla. 26 de octubre de 194b. —El 
Ingeniero Je fe  de Aguas, Vicente B a .
sabé.

1 .576—0 .

J E F A T U R A  d e  AGUAS DE LA CON
F E D E R A C I O N  H ID R O G RA FI C A  

DE L  E BRO

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Jefatu
ra la petición que se reseña en la si
guiente

N O T A
Nombre d^l peticionario: «Industrias 

Química? de Navarra, S. A.».
Nombre de su representante: Don Do

mingo Aguerrí, avenida de Madrid, nú
mero 8, i.°.

Clase de aprovechamiento: Industrial.
Cantidad de agua que se pide: 1 , 15  li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse : 

Río Elorz
Términos municipales en que radica

rán las obras:  Cizur (Navarra).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo i i  del Real Decreto-Ley núme- 1

ro 33, de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y dis- 
jx»siciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 26, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazos y horas, otros 
proyecto? que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el p la
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 25 de octubre de 194b.- El 
Ingeniero Jefe  de Aguas, F . Fernández.

1.583-0 .

JE F A T U R A  DE OBRAS  PU BLI CAS  
DE V A LL A DO L ID

N ota  - anuncio

Examinados los documentos presen- 
] tados por los aspirantes para cubrir 

once plazas vacantes de Peones Cam i
neros de las carreteras del Estado, de 
la plantilla de esta provincia, y veinte 
plazas de la misma categoría, en ex
pectativa de destino, que han acudido 
a la convocatoria publicada en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
fecha 7 de julio de 1946 y en e\ «Bole
tín Oficial» de lá provincia de 8 del 
mismo mes y  año, se ha formado la 
relación que al final figura, de los que 

, reúnen condiciones suficientes para ser 
admitidos al concurso, con indicación 
del grupo en que han sido clasificados.

Los individuos que se indican com
parecerán a las diez en punto de la ma
ñana del día 3 de diciembre próximo 
en el Parque de Maquinaria y Herra
mientas de esta Je fatura , sito en la 
calle de la Olma (carretera Salaman
ca) ,  para demostrar sus conocimientos, 
siendo causa de eliminación la falta de 
asistencia no justificada y la de pun
tualidad.

E l  Tribunal examinador estará forma
do por el Ingeniero Jefe, un Ingenie
ro y un Ayudante de esta Je fatura  de 
Obras Públicas.

R ELA C IO N  QUE SE  CITA

NUM

1.
2.

3 -

4-
5-

ó.
7 >
8.
9

10.
1 1 .
12.

13-
M-

16.
17-
18.
i(9 .

20.
21.
22.
23-
24 -
25
26.
27-
28.
29.

32 .

33 
34- 

1 35-

NOMBRE Y APELLIDOS

Abad Riñón (UaDrieij ..........................
Aguado Mozo (Atilano) ......................

Alonso Alvarez (Matías) ........................

Alonso Belloso (Francisco) .....................
Alonso Bergaz (Federico) .....................

Alonso Calvo (Mateo) ................ .............
Arenillas de la Viuda (Florentino) ...
Bastardo Paredes (Constancio) ..........
Belloso Flores (Alfonso) .........................
Calle López (lustino) .............................
Carlón Pastor (Pedro) .............................
Carracedo Perlines (Emilio) ..................

Cerezo Riñón (Fidel) ...............................
Cortijo Pérez (Teófilo) .............................
Cubero Domínguez (Teodoro) ............
Deza Rodríguez (Timoteo) ................
Diez Bombín (Roberto) .........................
Diez Gutiérrez (Tomás) .....................
Diez de la Horra (Lucio) ................

Escarda del Am,, (Cayetano) ................
Fernández Pérez (Justo) .........................
Fraile Giralda (Gaspar) .....................
Gallego de1 Pozo (Aurelio) .....................
Garcés André* (Mariano) .....................
García Olandio (Victoriano) ................
G arc ’a Rodríguez (Aurelio) ..................
García  Verdugo (Valeriano) ................
García  Villanueva (Román) ..................
García Viña (B ’ uno) ..................................
Gómez Cocinen. (Nicomedes) ..............
Gómez Rioja (Feliciano) .........................
González García (Paulino) .....................

Hernández Hernández ( F'abriciano)... 
Hernández Martínez (Florentino) ... 
Hernández Rueda (Alejandro) ............

GRUPO EN QUE HA SIDO CLASIFICADO

Ex combatiente.— Hijo de Caminero. 
Auxiliar. — Beneficiario de familia nu

merosa.
E x  combatiente. — A u xil ia r ;  hijo de 

Capataz.
Libre.
Ex combatiente. — A u xil ia r ;  hijo de 

Caminero.
Ex  combatiente.—Libre.
Ex combatiente.
Ex rombatiente. — Libre.
Libre. — Hijo de Caminero.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. — A u xil ia r ;  hijo de 

Caminero.
Ex combatiente.— Libre.
E x  combatiente.—A uxiliar 
'Libre,
Auxiliar.
L ibre.
Ex combatiente.— Libre.
Tabre.
E x  combatiente.—Auxiliar.
Libre. — Hiio de Caminero.
Auxiliar.— Hijo de Caminero, 
lábre.
E x  combatiente.—Auxiliar.
E x  combatiente.
Hijo de Caminero.
E x  combatiente.— Libre.
Tabre.
Auxiliar.— Hijo de Caminero.
Ex rombatiente.— Libre.
Libre.
Ex combatiente.—L ib re  ; hijo de C a 

pataz.
Ex combatiente.—'Libre.
Libre.
E x  combatiente.— Auxiliar.
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NUM. NOMBRE Y APELLIDOS GRUPO EN QUE HA SIDO CLASIFICADO

36 .
37-

3 8 - 
39 
40.

4 1 -
4 2 -
43 - 
44 • 
45 - 
46.

47-
48.
49. 
5°- 
5 1 • 
52 -

53*
54-
55-

56 .
57
5*.
50 .
60 
6 t 
62.
6*?
61
65-
6b.
67.
68.
69.
70.

H ern án dez  V iv ian o  (F ra n c isc o )  ........
H errero  D o m íngu ez  (Pedro) ..................

L á z a ro  B la n co  (M a nu el)  ......................
León Gonzá lez  (F e rn a n d o )  ..................
López C o l in a s  (G ab r ie l)  ......................

López H ern án dez  ( Ju l iá n )  ......................
López Pórte la  (Andrés)  ...........................
López Téllez  (Lorenzo)  ...........................
Madoz Airgüello (E d u a rd o )  ..................
Martín P a jón  (Adolfo) ...........................
M artínez  del C a m p o  ( Ig n a c io )  ........

M artínez S in d e  (Melchor)  ......................
Moro C a s t ro  (Arquim ino) ........................
O lea R u iz  (E m il ia n o )  ................................
O lm edo G a rc ía  (F é l ix )  ...........................
Pérez L o r d é n  (M a r ia n o )  .......................
Pérez Pérez (Cabildo) ................................

Pérez Pérez ( Ir ineo) ................................
Pérez Pérez ( Is id ro)  ................................
Prieto  G a rc ía  ( R a f a e l )  ...........................

R ico  Fe rn ánd ez  ( T o m á s)  ......................
R o dr ígu ez  Bou (T im oteo)  .......................
R o d r íg u e z  G a r c ía  (C ip r ia n o )  .............
R o dr ígu ez  Manuel (E lo v)  .......................
R o jo  M arco s  (Antonio)  ...........................
S a n t ia g o  G u tiérrez  (Audem io) .............
Sardón Z azo  (M iguel)  ................................
Seo an e  Alonso (Fé l ix )  ................................
Serrano  poces (Vicente)  ..........................
So lía  P ,an iagua (Teodosio)  ..................
V a ld iv ieso  Bom bín ( Ju s t in o )  ...............
Velasoo M aroto  (S im ón)  ......................
V e lasco  O uin z añ o s  (B ra u l io )  .............
Z a n c a d a  Pa lm ero  (H e rm ó g e n e s)  ........
Zu rro  V aq uero  (Baudil io) ..........................

A u x i l ia r .
E x  com b a t ie n te .— L ib r e ;  hi jo  de C a  

minoro.
A u x i l i a r H i j o  de C a m in e ro .
L ibre .  — H ijo  de C a m in e r o .
E x  com batiente .  — A u x i l i a r ; hi jo  d« 

C a m in e ro .
E x  combatiente.  — A uxil iar .
E x  c om b at ien te .— L ib re .
E x  com b a t ie n te .— A u xi l ia r .
L ibre .
L ib r e .  — H ijo  de C a m in e ro .
Libre .  — H ijo  de C a m in e ro .  — B e n e f i 

c iar io  de  fa m il ia  n u m e ro sa .
E x  com b a t ie n te .— L ib re .
E x  co m b a t ie n te .— A u xi l ia r .
E x  c o m b a t ie n te .—Lib re .
E x  com ba ti en fe. — A ux i liar.
E x  com b a t ie n te .— A u xil ia r .
E x  com batiente .  — A u x i l i a r ;  hijo de 

C a m in e ro .
E x  com batiente ,  
lá b re .
E x  c om b at ien te .— L i b r e ;  hi jo  c]e C a 

minero.
A u x i l ia r .  — H ijo  de C a m in e ro .
E x  co m b a t ie n te .— Libro .
'Libre.
'Tabre. — H ijo  de C a p a ta z .
L ib re .
E x  c o m b a t ’ entp.— A u x i l ia r .
E x  com batiente .  — L ib re .
A u x i l ia r .
I .ibre. — H iio  de C a m in e ro .
E x  com b a t ie n te .— L ib re .
E x  c o m b a t ie n te .— L ib re .
E x  com batiente .  — L ib re .
E x  c o m b a t ie n te .— Tabre.
E x  com batiente .  —A u x i l ia r .
E x  c om b a t i on t e .— A u x i 1 i a r .

V a llado lid ,  22 de octubre de  1 9 4 6 .— El Ingen iero  Je fe ,  G o nza lo  A onso. 

I -5 I7— Ü

J U N T A  ADM INI ST RA TI VA D E  
OBR AS  P U B LI C A S  DE LAS PALMAS

Adjudicación de subasta
L a  C o m isió n  E je c u t iva  de esta Ju n ta ,  

en sesión ce leb rad a  el día 22 del ac tual  
m es ,  v is to  el expediente  instru ido  ,j>ara 
la e jecución de las obras  de reparac ión  
•del f irm6 con r iego  profundo de betún 
a s fá l t ic o  de los k i lóm etros  30 al 32 
de  la c a rre te ra  local de L a s  P a lm a s  a  
S a n  B a rto lo m é  d e  T ira jam a,  en la isla  
de G ra n  C a n a r ia ,  P ro v in c ia  de  L a s  Pa l-  1 
m a s ,  cuy o  p resup ue sto  de con tra ta  a s 
ciende a la cant id ad  de 187.040,32 pe
setas, y el resultado de la subasta ce

lebrada  el d ía  siete del ac tual ,  y c u m 
plidos todos los requ isitos  prevenidos  en 
el R e g la m e n to  p a r a  la organizac ión  y 
ré g im e n  de e s ta  Ju n t a ,  acordó, en uso 
d e  la fa cu ltad  qu e  le confiere el a p a r 
tado d) del art ícu lo  18 del propio  R e 
g la m en to ,  a d ju d ica r  def in it ivam ente  la 
subasta  de dichas  o b ra s  a fa vo r  del ¡ 
•mejor p o sto r ,  « M a rre ro  H e rm a n o s» ,  
So c ied ad  L im it a d a ,  que o frec ió  verifi
carlas  por 140 .532 ,50  pesetas, que  pro
duce e<n el p resu p u e sto  c o n tra ta  la 
b a ja  de 37.507,82 pesetas ,  en beneficio 
de la A d m in is trac ió n ,  o sea  una b a ja  
d e  0*2005333 por unidad .

L o  que en cum plim iento  de dicho 
ac u e rd o  se h ace  público  m e d ia n te  el 
p re se n te  anuncio .

L a s  P a lm a s  de G ran  C a n a r ia ,  23 de 
octubre de 1946. — El G o b e rn a d o r  C i 
v il ,  Pres idente,  P. O .,  M a t ía s  V o g n .—  
E l  Secretario  - C o ntad o r ,  Pab lo  de la 
Nuez.

1 . 8 1 2 — O.

J U N T A  A DM IN IS TR A TI VA  D E  
OBRA S  PU B L I C A S  DE LAS PALMAS

Adjudicación de subasta

L a  C o m isió n  E je c u t iv a  de esta ju n t a ,  
en sesión ce lebrad a  el d ía  22 del actual 
m es ,  v is to  el exp ediente  instru ido  para  
la ejecución fje las obras  de  reparac ión  
del f i rm e con riego profundo de betún 
as fá lt ico  de  los k i lóm etro s  33 al 36,700 
de  la carre tora  local de L a s  P a lm a s  a 
Sa n  B a rto lo m é  de  T ira jam a,  en la isla 
de G ra n  C a n a r ia ,  P ro v inc ia  d e  L a s  P a l 
m as ,  cuy o  presup ue sto  de con tra ta  a s 
c iende a  la c ant id ad  de 269.599,52 po- 
setas, y el resultado de la subasta  ce
lebrad a  el d ía  siete del ac tual ,  y c u m 
plidos todos los requ is i to s  prevenidos  en 
el R e g la m e n to  pa ra  la o rganizac ión  y 
rég im en de es ta  J u n t a ¿ acordó, en uso 
de  la fa cu ltad  que le confiere el a p a r 
tado d) del art ícu lo  18 del propio R e 
g la m ento ,  ad ju d icar  d e f in it ivam ente  la 
s ub a sta  d e  d ich as  o b ra s  a  fa v o r  d<

m ejor  p o s to r ,  « M a rr e r o H e rm a n o s» ,  
Sociedad L im ita d a ,  que ofreció  verifi
carlas  por 2 15 .2 53 ,5 0  pesetas, que pro
duce on el p resup uesto  e con trata  *a 
baja  de 54.346,02 pesetas ,  en beneficio 
de la A d m in is trac ió n ,  o sea una b a ja  
de o ’2o 15805 por unidad.

L o  que en cum plim iento de dicho 
acuerdo  se hace público 11 odiante el 
.presente anuncio .

L a s  P a lm a s  de G ra n  C a n a n a ,  2 1  de 
octubre dr  1946.— E l G o b ern ad or  C i 
vil , Pres idente ,  P. D . ,  M a t ía s  V o g a .—  
El Secretario  - Contador,  Pab lo  de la  
Nuez.

1 . S 1 3 — O.

DIVISION H ID R A U L IC A  D E L  NOR
T E  DE ESPAÑA

Concesión aguas públicas

H abiéndose  form ulado en esta D iv i 
sión H id rául ica  la petición que  se r e 
seña en la s igu iente

N O T A
N om bre  del pet ic ion ar io :  Don M anuel 

Bern ardo  C an o .

C la se  de aprovecham iento  : F u e r z a
motriz.

C a n t id a d  de a g u a  que se p id e :  C u a 
renta y cinco litros por segundo.

C orriente  de donde ha de  d e r iv a r s e :  
A rroyo  de L a s  M urías .

T é rm in o s  m unic ipa les  en que ra d ic a 
rán las o b r a s :  L u a rc a  (O v ie d o).

De conform idad con lo d ispu esto  en 
el artículo  1 1  dei R ' a l  D e c re to -L e y  nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, m odi
ficado por el do 27 de marzo de 193 1  
y d e p o s ic io n e s  posteriores  con co rd an
tes, se abre  un p'azo, que te rm in ará  a  
las trece horas  del día en quo se c u m 
plan treinta n atura les  y con secu tivos  
desd^ la fecha s iguiente,  inc lusive ,  a la 
de publicación del presente anuncio  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

D u ran te  este plazo, y  en h ora s  h á b i
les de oficina, deberá el pet ic ionar io  
presentar  en las oficinas de es ta  D iv i 
sión H id rá u l ica ,  s itas  en O viedo, calle  
del Dr. C a s a l ,  núm ero  2, 3 .0, el pro 
yecto correspondiente  a las  obras  que 
trata  de e jecutar .  T a m b ié n  se ad m iti 
rán en d ich as  oficinas y en los re fe r i 
dos  plazos y horas,  otros provectos  q u e  
tengan el m ism o objeto que ¡a petic ión 
q u p Sf anuncia  o sean incom pat ib les  
con él. T ra n s c u rr id o  el plazo fi jado, no 
se ad m itirá  n inguno  m ás  en com p eten 
cia  con los presentados .

L a  apertura  de proyectos  a  qu e  se 
refiere pl artículo  13 del R e a l  Decreto- 
L e y  a n t e s - c i t a d o ,  ‘ se veri f icará  a  las- 
trece horas del prim er día laborable  s i
gu iente  al de term inación del plazo d e  
tre in fa d ías  antes  fijado, pudiendo a s i s 
tir al acto todos los pet ic ionar ios  y  le
vantánd o se  de ello el acta  que  prescr i 
be dicho artículo,  que  será suscr ita  por 
los m ism os.

O viedo ,  3 1  de octubre de 1946.— El 
Ingen iero  J e fe ,  I. F o n ta n a .

1 .603-O .
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DIVISION HIDRAULICA DEL  

NORTE DE ESPAÑA

Delegación para las expropiaciones del 
salto de Las Conchas

Expediente de expropiación forzosa para 
la ocupación de terrenos en el término 
municipal de Lobera (Orense), necesarios 

para el embalse de las aguas del 
 río Limia t

m

Publicada en *1 B O LE TIN  O FIC IA L  
D E L  ESTA D O  de fecha n  de enero 
de 1945 >la declaración de urgencia de 
todas las obras comprendidas en la con

cesión otorgada por Orden mi ni sí erial 
de 9 mayo de 1934, en el río JLimia> 
para producción de energía eléctrica en j 
el salto denominado de Las Conchas, 
es aplicable a las mismas la Ley de la 
Jefatura del testado *de 7 de octubre de 
1939 sobre procedimientos de expropia
ción forzosa. v

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en el nú
mero quinto de la Orden complementa
ria de 6 de .noviembre «siguiente, con 
aplicación a las fincas que a continua
ción sé detallan, situadas en el término 
municipal de Lobera (Orense), se publi
ca el presente edicto, haciendo saber a

los propietarios de las mismas y> titu
lares de derechos afectados que a  los 
ocho {8) días hábiles, a contar desde la 
publicación del mismo en el B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , y a la s  diez 
horas, se procederá a levantar sobre el 
terreno las aictas previas a la  ocupa
ción de Jas referidas fincas, previnién
dose a los interesados que*podrán hacer 
uso de los derechos que al efecto de
termina el artículo cuarto dé la expre
sada Ley,

Orense, 21 de octubre de 1946. —  El 
Delegado de la División Hidráulica del 
Norte de Españá, Maximino Casare9 ’ 
Ortiz.j

EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA SALTO DE LAS CONCHAS

A puntamiento de L obera.— P rovincia de O rense

Relación de propietarios. afectados por la expropiación forzosa que, con carácter de. urgencia y con arreglo a la Ley de 7 de 
octubre de 1939, se incoa con motivo del embalse de las aguas del río Limia, p*or uFuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con 
expresión del número de orden, con el cual figuran en la relación general de propietarios, nombre y apellidos, * vecindad, sitúa-

ción y clase de cultivo.

NUMERO NOMBRE y APELLIDOS. « ' •VECINDAD SITUACION CLASE DE CULTIVO 
/

Í2
3

32
33 
.34
35
99 

*00 
' .100’ 

í; ioi¡ 
[1,02 
103 
103
106
107 
;ioq 
110 
n r  
D i.’

Ramón Ogando ..... .... .............tv.....:
Generosa González .................. ............
Tomás Martínez .................................. .
Domingo Velo so ..... ............ ...... ........
Domingo Veloso ..................... ...........

Ricardo Aivarez ..... .....<¿5»...

Juan Antonio Rodríguez ..................
Domingo Veloso .’. .......... ............../.
Domingo Veloso .................. ..............
José María Rodríguez Rodríguez ..
Manuel González ......... .... ............ .
Nieves Santos ........ '........ . ............ ......
Antonio Paz ................. ....................
Ricardo Salgado .................
Ricardo Salgado Alvarez ...................
Manuel González ............ ...........
José María Rodríguez ............
Joaquín Rodríguez ............. .............
Manuela Martínez .................. ...........

Hermille ......... ............
Tedós .................. ;............
Idlm  v.................. ............
Puente Pedriña ............
Idem ..................... ........

I dem ............ ..>T.. - . . ~ .

Santa Cruz ........
Puente Pedriña ......... .
Idem ......... :.................. .
TedÓ9 ............. .'.....i.......
Hermille .........../.....,......
Tedós ......... ............
Lobera ..... .................... *.
Hermille ................. ........ .
Idem ......... ....'............ ib...

Tdem ..... ....................... .
Tedós ............. ;................
Hermille .................... .....
Tedós ..... ..........................

Veiga de Tedós .....
Idem ..... ............... ..........
Idem .................i.........
Idem
Idem .,.^..w..........i...>..v..

I d e m ... . ..... . . . . . ......., . .7..

Seara 5..............................
Idem ...........................
Idem ..... ........
Idem ..... .
Idem ........
Idem ...i.......................
•Idem .... .......y.........,..T..
Idem ......
Idem ........................y,.
Idem ...............
Idem .... .............i........

Idem ..... < .. . . . . - . . . .....ty,

Labradía!. )
Idem.
Labradío y  monte.
Idem Jd.
Huerta con una casa y¡ 

sus dépendencias.
Casa de 98 metros cua«* 

drados en planta. 
Labradío y monte. 
Labradío.
Monte,
Labradlo y monte* 
Labradío*
Idem.
Idem.
Idem.

, Prado. \ n -  
, Labradlo y monte.

Monte. * ,
} Idem.
, Idem, . . % •

; Las Conchas, 21 de octubre de 1946.— El Ingeniero representante de Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A., Ricardo 
Gómez Llano. ' • , 1 1.514—%0 .

DIVISI ON HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta División 

Hidráujica la petición que se reseña en 
la siguiente

N O T A  
Nombre del peticionario: Don Pa

blo Arechavaleta lragorriza. '
Clase ‘da aprovechamiento: Usos in

dustriales. 1
Cantidad de agua que se pide: Treinta 

¡litros por segundo. \ . '
Corriente de donde ha de derivarse: 

d Río Urco. . „ * 1 . ,
Térmicos mitniclpales en que radica

rán las obras: Eibar (Guipúzcoa) y .Je- 
mein (Vicaya*).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo <ii del Real Decreto-Ley núme
ro 33 de* 7 de enero de 1927, modificado 
¡por el de 27 de marzo de 1,931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se

abre un;plazo, que terminará a las 
tnece horas del día en que sé cumplan 
treinta naturales y consecutivos désde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de 
pu b licad ^  ddl presente anuncio en el 
B O LE TIN  O F IC IA L 'p fe iL  E STA D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Di
visión Hidráulica, isitas en Oviedo, 
calle d>e)l Dr. Ca.sal, núm. 2, 3.0, el 
proyecto orre spon di ente . a  las q¡bras 
Ique trata de'ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas y en los re
feridos pÜazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la ’ pe
tición que se anuncia ó sean- incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fijen- 
do no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados. ^

La apertura de proyectos a que se 
refiere efl articulo 13 del Real Decreto- 
Ley antejs citado, se verificará a las 
tréce horas*del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de

treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir ’aft acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescri
be dicho artículo, que <será suscrita por 
los ‘mismos.

Oviedo, 24 de o'ctubre de 1946.—  
El Ingeniero Jefe (ilegible).

1.580-O.

DIVISION HIDRÁULICA D E L NOR
TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta División 

Hidráulica la petición que se reseña eq 
la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario 2 Don José 

María iMandiola Magurégui y  otros.
Clase dó aprovechamiento: Usos in

dustriales. ,
Cantidad de agua que se pide: Tres 

y diecisiete litros por segundo.
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Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo Azkonabita y  regata de Iteria- 
g na.

Términos municipales ein que radica
rán las obras: Bariana-Jemein (Vicaya).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo iir del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de .1927, modificado 
por (el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se 
abre un filazo, que. terminará a las 
únete horas del día en que se" cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la. fecha siguiente, inclusive, a la de- 
publicación dett presente anuncio en el 
B O L E T IN -O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les* de oficina^ deberá el peticionario 
■pirese-ntar en las oficinas de esta Di
visión Hidráulica, sitas en • Oviedo, 
calle deil Dr. C asal, núm. 2, * 3.0, «1' 
proyecto correspondiente a las obras 
que,, trata de ejecutar. También se, ad
mitirán en dichas oficinas y en los re- 
íedidos filazos y horas, otros proyectos 
que 'tengan el mismo objeto que la ipé* 
lición que se anuncia o sea.n» incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fijew 
do no se  admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

L a  apertura de proyectos a que se 
: 1 fiere e*l artículo 13 del Real Deoneto- 
t.iy  antés citado, se verificará a las 
;, c*oe horas del vprimer día laborable si. 
?;uien¡te ri de terminación del plazo de 
rreintá d'ías antes fijado, pudiendo asis
tir aU acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescri
be dicho artículo, que será, .suscrita por 
Jos mismos.

Oviedo, 24 de ootuhre de 1.946.— 
IE1 Ingeniero Je fe  (ilegible).

1.58.X-O.

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Rabiándose formulado‘én esta División 

Hidráulica ia  petición que se reseña en 
la ‘siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don José

lllaframendi.
Clase .d e  aprovechamiento: i Alum

brado. 
v Cantidad de agua que se pide : Un li
tro por segundo.

Garriente de donde ha. de . derivarse : 
Manantiales de Perealdea y de Mina», 
zarra. 

Términos municipales fh  que radica-, 
rán las obras,: Aya (Guipúzcoa). 

De conformidad* copulo dispuesto en el 
articuló ¡11 deb R e aL  Decreto-Ley núme- 
10 33 > de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y  dUipo-, 
siciones» posteriores concordantes, se 
abre un (plazo, que terminará a las» 
tnece horas del día en que se cumplan 
•treinta naturales y consecutivos desde 
I2 fedha siguiente, indusive, a la de 
publicación deti presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DDL E ST A D O .

Durántp este plazo, y en horas hábi
les dé oficina*, dSeberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta^ Di
visión Hjdráuji'ca, 'sitas en Oviedo, 
cálle dtáí Dr. C **a l, núm. 2, 3.0, el

proyecto correspondiente a  l a s  obras 
que trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas» y en los re
feridos < plazos' y .hora-s, otros pa'oyectos 
que tengan el rpismo objetó que la (pe
tición qpe se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fijn». 
do no se admitirá ninguno más en 

 competencia con los presentados.
L a apertura de proyectos a ‘que se 

refiere ell artículo 13 del Real Decreto- 
Ley anteis citado, se verificará a. las 
trece horas del primer día laborable si
guiente a<l de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado,-pudiendo asis
tir aH acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el ¿icta que prescri
be dicho artículo,* que será ¿uscrita por 
los mismos. 

Oviedo, 24 de octubre 'd e  194Ó.—
 E ; Ingeniero Jefe  (ilegible).

. 1 .582-O.

DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE
DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente 

N O T A
Nombre del peticionario: Don Pablo 

Arechavaleta Iragorriza.
Clase * der aprovechamiento : Usos in

dustriales.
Cantidad de agua que se pide: Treinta 

litros por segundo.
Corriente de donde ha dé derivarse: 

Arroyo JUeriagana.
Términos municipales en que radica

rán Jas obras : jemein (Vicaya).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11  del Real Decreto-Ley núme-
¡ro 33, de 7  ̂de enero de 1927, modificado 
por el de 27 dé marzo de 1931 y,dispo- 
siciones posteriores concordantes, se 
abre un iptfazo, que terminará a las 
trece horas (del día ep que ise cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha* siguiente, inclusive, a la de 

 publicación defl presente anuncio en el 
BOLÍETIN O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

Dur'ante este 2 1a20, xy en horas hábi
les de oficina', déberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Di

misión Hidráulica) .sitas en . Oviedo, 
calle* dell Dr. Casad, núm. 2, 3.0,, .el 
proyecto correspondiente a las obras 
que trata' de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas y en los re
feridos (plazos» y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la (pe
tición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno m ás en 
competencia con los presentados. 

L& apertura x de proyectos a que se 
tefiere ell articuló 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a r las 
trece horas del prim er día laborable si
guiente a l de terminación del plazo de 

, treinta días antes fijado, pudiendo a sis- 
"tif afl acto todqs los, peticionarios y lé- 
vanándose ido ello el acta que prescri
be dicho artículo, que «será suscrita por 
los mismos.

Oviedo, 24 'd e  o'otubre de 1946.— 
E l Ingeniero Je fe  (ilegible).

1.58 3 .0 .

DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE
DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta División  
Hidráulica Ja petición que se reseña en 
la siguiente

N O T A

Nombre del 'peticionario : Avuiftamien
to de Oñate. .

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento,

Cantidad de agua q u e ’se pide: 1.700 
metros cúbicos diarios.

Corriente do donde ha de derivarse: 
Regata Ubao.

Términos municipales en que radicarán 
ilas obras : Qñate (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo ¡ii del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se 
abre un ipiazo, que terminará a  las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha «seguiente, inclusive, a la de 
publicación de»l presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T .y X ) .

Durante esté plazo, y eri horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Di
visión Hidráulica, sitas en Oviedo, 
calle del Dr. C asal, núm. 2, 3 .0, el 
proyecto correspondiente a  J&s*. obr^s 
que trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas y en los re
feridos pllazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe- 
tición que se anuncia o sean* incompa
tibles con él. Transcurrido1 el.plazo fijan
do no se admitirá ninguno niá-s' en 
competencia- con Jos presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere él artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antets citado, se verificará' a las 
tre»ce horas dql prim er día laborable s i
guiente .3*1 de terminación del plazo de 
treinta días ante9 fijado, pudiendo asis
tir ail acto todos los peticionarios y  le
vantándose de ello el acta que prescri
be dicha artículo, que- será s uscrita por 
los mismos.

Oviedo, 24 de octubre de 1946.__
E l Ingeniero Je fe  (ilegible). 

1.58 4 :9 . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CUENCA

Concursó restringido porra proveer zonas

recaudatorias vacantes entre funcionarios 
provinciales de la Hacienda Pú

blica.

Cumpliendo anteriores acuerdos 1 de 
©sita Excma. Corporación, se abre, por 
plazo de veinte días h áb iles, * con curso 
restringido para proveer, las siguientes 
zonas recaudatorias:
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Z O N A S

C a r g o s  en 1 9 4 5

 
C

at
eg

or
ía

s Premios de cobranza
F i a n z a s

Pesetas
Voluntarla Ejecutiva Voluntaria Ejecu

tiva
Cer
tifica

ciones

1 .a Z o n a  de 
C uenca .... ...

2 .a Z o n a  de 
Cuenca .... ...

Cañete ..............
Huete ...............

3.266.131,02

1.397.428,60
2.01^.277,95
1.708.534,68

1.347.627,60

1.526.174,43
2.306.672,83
1.774.696,79

2 .a

2 .a
2 .a
1.a

 2 -15 °  %

 2,75%  1-500 %  ‘ -500 %

7 %
7 %
7 %

•     7%

    7 % 
  
   7 % 
   7 % 
   7 % 

489.9.19,65

209.614,29
302.891,69
256.280,20

Demarcación de las zonas

Las dos zonas en que se ha dividido 
el partido de Cuenca, a virtud de auto, 
rizacna Je  la Direi ción G nerai del Te 
soro dt lecha ii de octubre dt 1946, 
tendrán la den arcación establecida en 
el a.Viíicio que ha publicado el «Bole
tín Of:cial» de la provincia número 127, 
del día 23 de octubre de 1946, y el BO- 
L E r  N OFICIAL DEL ESTADO nú* 
mero 296, correspondiente ai día 23 del 
mismo nicj y año. y la capitalidad para 
la* dos zonas se establece en la ciudad 
de Cuenca, por ser el punto d» más 
fácil acceso para todos los contribuyen
tes, donde los recaudadores han de fi
jar, lo m  sámente, su residencia y es
tablee 3r las oficinas recaudatorias.

Las demarcaciones de las zonas de 
Cañete y Hcete son las coincid-ntes 
con los partidos judiciales del mismo 
nombre, siendo obligatorio que los re
caudadores establezcan sus resid-ncias 
y oH .mas en los pueblos cabezas de 
partido, que serán la capitalidad de la 
zona, a todos los efectos reglamenta
rios.

El concurso, que se convoca por vir
tud de este anuncio, se ajustará a las 
sigirente* condiciones:

Primera. De acuerdo con las nor
mas t restablecidas en la Orden mi
nisterial de 2 de marzo de 1942, las zo
nas de Guinea y Cañett han de ser pro
v is t a  en'tre funcionarios provinciales; 
podrán, ikji tanto, concursar a ellas los 
funcionarios de! Cuerpo General de las 
Corooraciones Provinciales qu^ estuvie
ran ©n po-esiór de sus respectivos em
pleo en propiedad, antes deJ 17 de di
ciembre le 1942.

A la zona de Huete podrán concur
sar aquellos funcionarios de Hacienda 
que reúnan las condiciones exigidas 
para poder ser nombrados recaudado
res. con ar^g lo  al artículo primero dei 
Decreto de 3 de mayo de 1940, modifica
do por el de 11 de junio de 1941.

Si se trata de funcionarios recauda
dores apunarán, necesariamente, certi
ficación de la Tesorería de Hacienda, 
acreditativa dt que reúnen las condi* 
\ione* ex g ’da* en el párrafo primero 
del Decreto de 3 de mayo de 1940; y 
si se trata de funcionarios no recau
dadores acompañarán a la instancia 
hoja de servicios sin calificar, con la 
confoimidad del Jefe  de la oficina a que 
se encuentren adscritos.

T^d >s ’os concursantes que aleguen 
derechos reconocido- por la Ley de 25 
de agosto de 1939 acompañarán, además, 
la documentación que acredite de modo 
fehaciente sus derechos a tales benefi
cios.

Segunda. 'Las solicitudes, reintegra
das con cí timbre correspondiente del

Estado y con otro de igual precio co- 
rrespK-ndh irte al arbitrio provincial se 
presentarán en la Secretaría de esta Cor
poración dentro de los veinte días há
biles siguientes a-1 de la publicación de 
este anuncio en el BO LETIN  O'FlClAiL 
D EL E S I  A 1)0 . y a ella se acompaña
rán necesariamente los documentos jus
tificad o s de los méritos que los con
cursan tes aleguen acreditativos de su 
capacidad pai a ejercer el cargo.

Tercera. Terminado el plazo de pre
sentación de instancias, no se admitirá 
documento o escrito de ninguna clase 
relacionado con las mismas, y serán 
desechada^ d- plano aquellas a las que 
no se acompañe justificante de las con
diciones t xig:das como obligatorias.

Cuarta. Dentro de cada categoría y 
y tumo se reservará ri porcentaje de 
plazas señaladas por las disposiciones 
vigentes a ios funcionarios que, además 
de las condicione* especificadas, les sea 
de aplicación la Ley de 25 de agosto de 
1939. sin cue esta preferencia implique 
derecho a zona determinada.

Quinta. Los derechos y obligaciones 
de los que resulten nombrados recau
dadores serán los establecidos en el E s
tatuto de Recaudación de 18 de diciem
bre de 19/8 v demás disposiciones sobre 
recaudación de contribuciones que se 
hallen en vigor, y subsidiariamente, los 
estanWiuos en el Reglamento del Ser
vicio de la Recaudación de Contribucio
nes, aprebade por esta Corporación.

Sex'a. La fianza exigida para cada 
zona deberá quedar constituida dentro 
de los cuarenta v cinco días naturales 
siguientes a 'la adjudicación de la zona, 
por medio de escritura pública, y su 
constitución se ajustará a las siguientes 
norm as:

El 33,33 por 100, o sea la tercera par
te de" su importe total, se constituirá 
obligatoriamente en metálico o efectos
púbii :os, ae.posi-ados pn las Cajas Pro- 
vincia’es, y percibiendo los interesados, 
en el último caso, el interés legal que 
el Estado abone.

El 66,66 por 100, o sean las dos ter
ceras oartc-s restantes hasta completar 
la fianza total exigida, se constituirá por 
medi de garantía hipotecaria en es- 
crit ira pi'h-r'a sobre bienes inmuebles, 
o bien por medio de garantía personal 
o fiador, a entera satisfacción de la ex
celentísima Corporación, debiendo los 
concursantes hacer constar en sus ins
tancias. d~ ur- modo ex Pr€S° . cuál de 
estas dos fórmulas aceptan, y en el caso 
de ser la (V fianza personal, consignar 
e! nombre y domicilio de la persona o 
Entidad que propongan romo fiador en 
garantía de su gestión.

Todos cuanto* datos y antecedentes 
dese o consultar los señores concursan

tes que tex gan relación con esta convo
catoria se hallan a su disposición en 
la Secretaría de esta Excma. Diputa
ción durarte los días y horas hábiles 
de oficina.

S‘r dec'ara anulado, a todos los efec
tos, el a n u n c io  de concurso que publicó 
ei «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 10D, cvrr espon diente al día 4 de 
*eptiembre de 1946.

Cuenca, 29 de octubre de 1946. — E l 
Presidente, Manuel iLledó.

1.7x5—0 .

DIPUTACION P R O VI N C IA L  DE 
ZAMORA

Anuncio
Para proveer en propiedad una plaza de 

Médico Odontólogo de la Beneficencia 
provincial, la Corporación convoca con
curso-oposición, con arreglo a las bases 
insertas en el «Boletín Oficial» de su 
provincia número 129, fecha 28 de los 
corrientes. El plazo de presentación de 
instancias en la Secretaría de la excelen
tísima Diputación será de un mes, a 
partir del siguiente día al de la publica
ción del presente anuncio.

Zamora, 30 de octubre de 1946.—El 
Presidente, Prudencio R . Chamorro.

1.79 1-0 .

E X C E L E N T I S I M O  AYUN TA MIEN TO  
DE LA IN M O RT AL  CIUDAD 

DE ZARAGOZA

Con relación al anuncio aparecido en 
el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
núm. 293, correspondiente al día 20 co
rriente, se hace constar que por. error 
material de publicación ha aparecido co
mo presupuesto total de las obras d  ̂ re
paración del grupo escolar «Andrés Man- 
jón», de esta ciudad, la cantidad de 
217.303,75 pesetas, siendo la cantidad 
verdadera la de 217.003,75 pesetas. Que
dando en pleno vigor el resto de las con
diciones publicadas.

Zaragoza, 26 de octubre de 1946.— 
P. A. de S. E ., el Secretario general, 
Luis Aramburu.—El Alcalde, Juan Bau*. 
tista Bastero.

1.190-O.

AY U N TA M IE N TO  DE BARACALDO

Subasta de obras

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de ocho viviendas protegi
das para los señores Maestros en el ba
rrio de Alonsótegui, según el proyecto 
redactado por el Arquitecto don José 
Ignacio Gorostiza, acogiéndose el R egla
mento de Viviendas Protegidas dej Ins
tituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante el plazo 
de un mes, a partir del siguiente día al 
en que aparezca este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , se 
admitirán en este Ayuntamiento, duran
te las horas de despacho al público 
(diez a doce de la mañana) proposicio
nes para 0Ptar a la subasta de obras al 
principio reseñadas, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 370.110,58 pese
tas, debiendo quedar terminadas las 
obras en un plazo de siete meses, a par
tir del día de su comienzo, y siendo la 
fianza provisional para poder concurrir
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a la subasta de 7 402,21 pesetas que se 
depositará en la Delegación de H acien
da, sucursal de la C a ja  General de De
pósitos, a disposición del instituto Na
cional ele la V ivienda, en metálico o en 
valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntam iento de Ba- 
racaldo, y en M adrid, en las oficinas dej 
Instituto Nacionei de la V ivienda, M ar
qués de  ̂C ubas# 19, en ios d ías y horas 
hábiles de oficina.

C ada propon en te presentará dos so
bres cerrados, lacrados y ru b ricad o s; 
uno, conteniendo las referencias técnicas 
y económicas, cédula personal, resguar
do de haber constituido el depósito pro
visional y dem ás docum entos acredita
tivos de hallarse al corriente en el pago 
del retiro obrero, seguro ubligasurío, 
accidentes de trabajo v cunlr bución in
dustrial de utilnia'ies, y el otro, con
teniendo las proposiciones económicas.

En cuanto a las referencias técnicas 
y económicas, se justificarán en debida 
form a, mediante presentación de certi
ficaciones autorizadas por facultativos 
com petentes, en las técnicas, y docu
mentación de Entidades banca-rías o tí
tulos de propiedad, en las económicas.

L a  apertura de los sobres se verificará 
ei día siguiente hábil de quedar cerrado 
el plaz0 de adm isión de pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados se destruirán ante Nota
rio, procediéndose a  continuación a la 
apertura ante dicho Notario de los so
bres restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja. De existir 
igualdad se decidirá m ediante sorteo.

Term inado el rem ate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y dem ás documentos presenta
dos, reteniéndose oportunam ente el que 
se refiera a la proposición declarada m ás 
ventajosa.

E l adjudicatario, una vez cerrado ei 
rem ate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar deposi
tada dentro de los quince d ías siguientes 
al de la adjudicación, en la va citada 
cuenta, perdiendo en otro caso la fianza 
provisional y caducando la concesión. 
En  el mes siguiente deberá otorgar la 
correspondiente escritura para form ularse 
el contrato, incurriendo, qn caso de no 
hacerlo, en la pérdida total de la fianza 
definitiva depositada.

El licitador acom pañará a su propo
sición la relación de rem uneraciones m í
nim as, en la form a determ inad* en el 
apartado a) del Real Decreto Ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7)* Una 
vez que le sea adjudicada la »»bra, pre
sentará el Contrato de T rab ajo  que se 
Ordena en el apartado b) del m ism o De- 
Creto-Ley.

L a s  Em presas, Com pañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento de; Real Decreto de 24 de di
ciem bre de 1929 («Gaceta» del 29) y 
disposiciones posteriores, presentando lar 
certificaciones con Ja firm a debidam ente 
legalizada.

El contrato de la obra estará  exento 
del qo por ciento de los derechos reales 
y  T im bre correspondiente ('Ley de 19 de 
abril de 1939). Asim ism o el im puesto de 
p agos al Estado en las certificaciones de 
obra gozarán dé ün 90 por ciento de 
reducción.

P ara el bastanteo de poderes quedan 
designados los Letrados de este Ayun
ta m i cuto.

lE-n lo no previsto especialm ente <*n 
este anuncio y en el pliego de «'ondieio- 
;,es con es-pondiente, serán de aplicación 
a esta subasta las presrrip» iones del R e
glam ente de Contratación de O bras >’ 
Servicios m unicipales de 2 de julio 
de 1924.

Baraealdo, 4 de noviembre de 1946.— 
El Alcalde, Jo sé  M aría Llaneza.

M odelo de proposición

Don ....... , vecino de   , orovincia
do ........   según cédula personal núme
ro ....... . con residencia en ...... : ente
rado del anuncio publicado en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DfciL E S T A D O  dei día
  y de las co re  i iones y requisitos
que se exigen para la adjud cación en 
pblica subasta de la« obras de construc
ción de ocho viviendas protegidas para 
los señores M aestros, en el bando de 
Alonsótegui, en Baraealdo, se compro
mete a tom ar parte en la ejecución de 
dichas obras con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ..............  (Aquí la proposi
ción que se haga, ad v irt; -'odo qu- será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese claram ente la cantidad en pese
tas y céntim os, escrita en ¡etra, por la 
que se com prom ete el proponente a la 
ejecuuci- de las ob ias, así como toda 
aquella e n  q u e  s e  añada a lguna 
cláusu la).

Asim ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada ofici j  y ca
tegoría em pleados en las obras, por jor
nada legal de rrabajo y 001 horas ex- 
traoi d’ r arias, no serán inferiare* a los 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes.

(Fecha y firm a)

\  la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentar <-1 opartqno res
guardo justificativo  de haber consignado 
en la C a ja  Genera^ de D pósitos o en 
¿us succzrsales, la cantidad que >e. ex
presa en el anuncio como fianza provi
sional, en m etálico o e i  efe* tu> de la 
IV ud a Pública aij tipo ¿«ígnado por las 
d..posi^iur.es vigentes, **n c o m e r o  de 
garantía para tom ar p a n e  en la subasta, 
nt em panando al resgu *.d o , en último 
«•so. la póliza de adqu’ dción de dichos 
e fe c to s ; perc en todos los casos se de
positará una canridad no inferió»* al *o 
por ciento, precisamente en metálico, 
para responder de la lu.’u  de ren tegro  
de los docum entos presentado-, si la 
hubiere.

iLa preposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta debe- 
-án ^ 'F t i t a r  previam ente que se hallan 
al corriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes de trabajo 
y  contribución industra! o de utilidades.

1.&10—O.

A YU N TA M IE N TO  DE LEJONA

En cum plim iento de lo acordado por 
el Pleno de este A yuntam iento, en la se- 
sión celebrada el día 23 del corriente 
mes de octubre, y de conform idad con 
lo dispuesto en la Ley de 25 de agosto  
de 1939 y a âs O rdenes del M inisterio 
de la  Gobernación de 30 de octubre y

17 de noviembre del mismo año y demás 
disposiciones complanen 1 arias, anuncia 
por la pre-ente la provisión 01. propiedad 
de las plazas vacantes que existen en la 
plantillas del persona!, agrupadas por 
turnos, conforme dispi m- el apartado B) 
del aitícu lo  noveno de las Ordenes ex
presadas nnloriorm enle.

Grupo primero Caballeros Mutilados 
por la Patria

Dos Ageut»s G uardla-.-Rrcaudadorc*, 
con 4-M 1 p o e ta s  anuales cada una.

Grupo segundo Oficiales Provisionales 
o de Complemento

Un J e L  de la Guardia M unicipal y de 
Recaudación, con 3.500 peseta^ anuales.

Grupo tercero.— Ex combatientes
Un Adm inistrado! de Arbitrios, con 

5 .120  pesetas anuales.
Un Agente G uard ia-R ecaudador, con

4.140 p oseías-anuales.

Grupo cuarto.— Ex cautivos por la Causa 
Nacional que hayan luchado con las 

armas por la misma
Agente G uard ia-R ecaudador, con 4 . 1 4 0  

pesetas anuales.

Grupo qirnto. Huérfanos y otras perso
nas departientes económicamente de las 
víctimas nacionales y de los asesinados 

por los rojos
Un Agente G uard ia-R ecaudador, con

1.140 pesetas anuales.

Grupo sexto.— Libre
Un oficial prim ero de estadística, con 

4.905 pesetas anuales.
L a s  plazas serán pro vistas por concur

so, previo exam en de aptitud relativo a 
las funciones o trabajos que han de des
em peñar y constará de dos p a rte s : oral 
y escrita.

L a s  instancias so presentarán debida
mente reintegradas con pólizas de 1,50  
p esetas del Estado y M unicipio, respec
tivam ente, en la Secretaría de’ A yunta
miento, durante el plazo de d u n  mes, 
contado a partir de la fecha de inserción 
del anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O . Acom pañarán a la m is
ma partida de nacimiento, legalizada en 
los casos pertinentes; certificado de Pe
nales, certificado de conducta expedido 
por la A lcaldía de ¿u resid encia; certifi
cado ae no padecer enferm edad ni defec
to que le im posibilite para el ejercicio de 
su c a r g o ; acreditar, adem ás, su adhesión 
al M ovim iento Nacional m ediante certi
ficación expedida por el Excm o. señor 
Gobernador C iv il de la provincia, así 
como todos aquellos documentos que vo
luntariam ente e stimón aportar en justifi
cación de méritos especiales. Ser español, 
tener veintiún años sin exceder de cua
renta.

•La presentación oe instancias y docu
mentos habrá de hacerse durante las ho
ras hábiles de oficinas, entendiéndose que 
el último día de presentación el plazo 
term ina dentro del horario norm al, pa
sado el cual no so adm itirá docum enta
ción alguna.

P ara  los concursantes al turno de libre 
provisión se determ inará la preferencia 
a los que hayan prestado servicio a C or
poraciones oficiales sin nota desfavo
rable.
' Si el número de los solicitantes no fue
rza suficiente p ara los d istintos grupos,
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se traspirarán de uno a otro hasta que 
queden acumulados c*n sus casos al de 
libro pruvis'un, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado C) del artíru- 
lo noveno las normas dictadas on la 
Orden del Ministerio de la (hibernación 
de lecha 30 de octubre de iQVo

La fecha del comienzo de los ejerci
cios del concurso-examen sor/i fijada li
bremente por el T rib u id , pagados cin
co días después de finalizar el plazo <jr 
presentación de instancias.

El Tribunal oslará constituido 'On su
jeción a los preceptos de la Ord^n del 
Ministerio de la (Gobernación anterior
mente expresada.

Los concursamos para guardia rec¿-vj- 
dador deberán tener una alia mínima 
de 1,70o metros.

Los nombramientos que s«. causen 
tendrán carácter provisional por espa
cio de sol? meses. pu dundo ser anula
do-, sin derecho a reclamar* V), si L s  
servicio? prestados no le hubiesen sido 
a satisfacción del Ayuntamiento.

Tejón a, 24 de octubre de 1946.—El 
Alcaldes S. Barreiro.

1.788-O.

a y u n t a m i e n t o  d e  s o n d i c a

Don Aureliano de Umiticoeohea y Au-
rrecoechea, A'calde del Ayuntamiento
de Sondica (V 'zcayaL

Hago saber: Que en cump1,:pieiUO de 
lo dispuesto en el a rt i 'J lo  p de la Ley 
de 7 de octubre de .959, se les cita de 
comparecencia a los señores herederos 
de don Lorenzo 1 lona Hurtado de Sa- 
rachu, para que se pe’ son en en la finca 
denominada «(Gor mda-Oane» el día die
ciséis de noviembre proxur.u y hora ele t 
las orne para llevar a electo e] levan- 
tamiento del acta qm dete'm'nn el ar
ticulo 4.0 de dicha Lev, v verificar la 
expropiación, con carácter urgente, de 
la mencionada finca.

1L0 que hago público por medie del 
presente para quo .surta los electos re
glamentarios.

Sondica (¡Vizceva)* ;q  d« (ctubre de 
1946.—Aureliano de Urcuticoe.hea.

5.120.— A. J.

EXC EL ENTIS IMO  A YUN TA M IE NT O 
DE JAT IV A

E d i c t o  
El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun

tamiento de esta ciudad de Játlva.

Hace saber : Siendo ejecutiva la Orde
nanza para la exacción de la contribu
ción especial por establecimiento y entre
tenimiento del servicio de extinción de 
incendios, se requiere por el presente 
edicto a todas las Compañías o entida
des aseguradoras de todas clases, cual
quiera que sea su naturaleza jurídica, 
que según el artículo cuarto del Real 
Decreto de fecha 3 de noviembre de 1928, 
se entienden improrrogables en la obli
gación, para que en el improrrogable pla
zo de quince días, a partir del de la fecha 
en que se publique el presente edicto en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O ,

presenten en las oficinas de la Adminis
tración de Arbitrios Municipales de este 
Exorno. Ayuntamiento las declaraciones 
juradas de los inmuebles asegurados y el 
importe de tas primas recaudadas en el 
año anterior (1945) por pólizas relativas 
a este término municipal, en cumpli
miento de lo que disipone el artículo sép
timo de la Ordenanza, agrupando estos 
en dos categorías, a saber :

1.a Inmuebles destinados a habitación, 
tiendas o almacenes que no sean de ma
terias fácilmente inflamables o explosivas.

2.a Inmuebles destinados a espectácu
los o esparcimientos públicos, talleres, 
industrias y depósitos o fábricas de ma
terias fácilmente inflamables o explo
sivas.

Igualmente vienen obligados o presen
tar dichas declaraciones los propietarios 
de inmuebles no asegurados.

El retraso en las declaraciones o la 
inexactitud de aquéllas será corregido con 
multas del duplo al quíntuplo de la de
fraudación que se hubiese ocasionado al 
Ayuntamiento de prosperar aquélla.

Asimismo se hace saber que se hallará 
expuesta al público por término de quince 
días hábiles, a efectos del examen y re
clamación por los presuntos contribuyen
tes y demás vecinos de la localidad, la 
relación de gastos que se -.tcasionen por 
• 1 establecimiento y entretenimiento del 
servicio de extinción de incendios, la cual 
servirá de base para el reparto.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y demás exacto cumpli
miento.

Játiva a treinta de octubre de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El Alcalde (ile
gible).

1- 7* 7- 0 .  .

AYU N TA MIE NT O D E PALACIOS 
DE LA VALD UER NA 

( L e ó n )
Edicto

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento on !a sesión del día uno 
de septiembre último y trece del ac
tual, y habiéndose anunciado debida
mente la exposición al público del opor
tuno píiego de condiciones sin quo se 
haya producido ninguna reclamación, 
se anuncia al público la subasta rela
tiva a la construcción de cinco escue- 
las y seis viviendas para maestros en 
esta villa, bajo el tipo de cuatrocientas 
sesenta y cuatro mil quinientas veinti
dós pesetas con sesenta y tres céntimos 
(464.522,63).

Los pagos de dicho servicio ü obra 
se verificarán en la forma dispuesta en 
el pliego de condiciones que, junto con 
los demás documentos, estará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la in
dicada subasta.

La  subasta se verificará en estas Ca
sas Consistoriales, bajo la presidencia 
de! señor Alcalde o del Teniente en 
quien delegue, y con la asistencia de 
otro miembro que designe la Corpora
ción municipal, el día on que se cum
plan lo<s vei-nte hábiles siguientes al de

i
la inserción del presente e«n el BOLÉw 
TIN O FIC IA L  DElL ESTA D O , a las 
doce horas.

Las proposiciones se presentarán Sus
critas por el propio licitador o por per
sona que legalmerlte le represente, por 
medio de poder declarado bascante poí 
el Letrado don Gaspar J .  Pérez Alon
so o don Francisco Pérez Alonso, ex
tendidas en papel sellado de la claso 
sexta, ajustadas al modelo que a Con
tinuación se inserta, debiendo acompa
ñarse a cada una de ellas la cédula 
del ¡licitador y además el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Depositaría Municipal, o en la C aja Ge
neral de 'Depósitos, o sus Sucursales, el 
2 por 100 del ti,po de subasta ó sea 
cantidad de 9.290,45 pesetas, en con
cepto de .fianza o depósito provisional 
para tomar parte en dicho acto, cuyo 
depósito ^eberá completar el qüe fésuíte 
adjudicatario, hasta el 4 por 100 de la 
cantidad importe del remate.

Los pliegos que contengan las propo
siciones irán bajo sobre cerrado^ a sa
tisfacción del presentador, en cuyo a*n- 
verso deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar a la su
basta ^e construcción de obras para 
cinco escuelas y seis viviendas para 
Maestros en Palacios de la Vailduernan, 
y su presentación podrá tener lugar 
en la Secretaría qe este Ayuntamiento 
los días y -horas hábiles de oficina, 
desde el día siguiente al en que se pu
blique el edicto eh el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  hasta el anterior 
al que ha de celebrarse la subasta.

Una vez presentado el pliego no po
drá retirarse, pero podrá presentar otroq 
el mismo licitador, dentro del plazo y 
con arreglo a las condiciones expresa
das, sin acompañar nuevos resguardos 
de depósito provisional.

Si se presentasen do9 o más propo
siciones iguales más ventajosas que las 
restantes, en el mismo acto se verifica
rá licitación por pujas a la llana, ju 
rante el término de quince minutos, en
tre sus autores, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación 
orovisional del remate, con estricta su
jeción ai pliego de condiciones y en las 
contenidas en el Reglamento vigente*

Modelo de proposición

Don ....... , vecino de ........, habitante
en la calle de ....... , número ........, pi
so ........  bien entecado del pliego de coá\-
dicionsé que han de regir en la subas
ta relativa a ejecución d£ obras para 
construcción de cinco escuelas y seis 
viviendas, se compromete a realizar ta. 
tes obras y llevar a cabo las construc
ciones con sujeción a las citadas con
diciones por la cahtidad de... (la canti
dad, en pesetas y céntimos, se consig
nará en letras). Asimismo, el suscrito 
se compromete a abonar los jornales 
mínimos que a continuación se deta
llan : Los que procedan con arreglo a 
las Reglamentaciones vigentes, como 
mínimo. También se compromete a qüe 
ios transportes, cargues y descargues 
en estación más próxima y pie de obra 
se efectúen por vecinos del pueblo de 
Palacios, con arreglo ad pliego de con
diciones, y su importe será abonado al
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Ayuntamiento al liquidar certificaciones 
obras.»

(Fecha y firma del proponente.)
Palacios de la Valduerna a 28 de oc

tubre de 1946.—lEl Alcalde-Presidente, 
G aspar C a stro .— P. A. dol Ayuntamien
to, el Secretario (ilegible).

5.091-O .

A YU N TA M IEN TO  DE B U R JA S O T  
(VAL EN CIA )

Edicto
En él anuncio publicado en el B O L E -  

T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núme
ro 301, de 28 de octubre último, para la 
contratación mediante subasta de las 
obras de ampliación del Cementerio Mu. 
nicip. I de Burjasot y ornamentación in
terior de dicha ampliación, fué omitida 
involuntariamente la cifra tipo para la 
subasta de dichas obras, que es la de 
doscientas sesenta y siete mili setecientas 
cincuenta y nueve pesetas con tres cén
timos. Lo que se hace público como com- 
p.emento de dicho anuncio, que se ra
tifica en todas sus partes, excepto la fe
cha para el acto de la subasta, que como 
consecuencia de la presente rectificación 
tendrá lugar el día siguiente hábil al en 
que se cumplan veinte a partir de la 
fecha de inserción de este edicto en efl 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
descontando el día de su inserción.

En Burjasot a 2 de noviembre de 1946. 
El Alcalde, J .  Crespo.

1.823— O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA D E SEGURO S MULTI
MAR, S. A.

Por acuerdo de| Consejo de Adminis
tración, y de conformidad .con lo que 
disponen los Estatutos, se convoca a 
Jun ta  general extraordinaria para el día 
25 de novenibre, a las s*ete de la tarde, 
en el domicilio social, HennosÜla, 22 
al objeto de delibera» y resolver soD e 
la propuesta de ampliación del capital 
social ,r modificación del a rtículo q u iru  
de los (K 'ii ' iutos sociale-..

Madrid, 4 de noviembre de 1946.— El 
Consejero Secretario, Julián Gumea.
5-> >7~P-______

MONTE DE PIEDAD Y  CAJA DE 
A H O R R O S  DE LEON

Subasta de obras

Esta  entidad tiene acordado contra
tar, mediante subasta púb.ica, la eje
cución del .proyecto do un edificio des 
tinado a viviendas de alquiler y loe?- 
t e  de comercio en un solar de su pro
piedad 9Íto en la calle del Burgo Nue
vo, con vuelta a ila de la Villa de Be 
navente, en esta ciudad de León, coi 
sujeción a  los documentos del mencio 
nado proyecto, cuyo presupuesto as
ciende a pesetas 2.294.663,91 (dou mi
llones doscientas noventa y cuatro mi 
seiscientas sesenta y treb pesetas y 
noventa y un céntimos).

L a s  expresadas obras se sacan a su

basta sin limitación de importe, pu- 
diendo, por consiguiente, los licitado- 
res hrcer siib ofertas en ba ja o en 
alza con relación al presupuesto antes 
señalado.

L a  entidad propietaria se reserva el 
derecho de adjudicación de as reteri- 
das obras a la proposición más baja, o 
a declarar desierta la subasta si ningu 
na de las propuestas recibidas le con
viniera.

El p'azo para la presentación de plie
gos es de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente ai de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T I N  OiFT 
CIAiL D E L  E S T A D O , y terminará a 
las trece horas del día en que se cum 
pía dicho p’azo.

L a s  proposiciones podrán presentarse 
en e1 plazo antedicho en la citada de- 
pend ncia, en pliego cerrado y lacrado 
a satisfacción del licitador y según mo
delo que figura al final del presente 
anuncio.

Se acompañará en sobre independien
te el resguardo de haber depositado en 
la C a ja  de la entidad la cantidad de 
45.893,27 pesetas, dos por ciento del pre
supuesto del proyecto; justificante de 
hallarse al corriente t-m el pago de se
guros sociales y el último recibo de la 
contribución industrial como contratista 
de obras.

La apertura de pliegos se verificará 
a las doce horas del día siguiente há
bil del de terminación del plazo, en el 
despacho de la Dirección de. Estabb ci
miento, bajo la presidencia del señor 
Presidente del Patronato, con asistencia 
del señor Director, de los ArquPectos 
autores del proyecto y del Notario a 
quien corresponda dar fe del acto.

El que resulte adjudicatario elevará 
la fianza constituida a la cantidad co
rrespondente al cinco por ciento del pre
supuesto de adjudicación en un plazo 
de ocho días, contados a partir de la 
fecha en que d:cha adjudicación le sea 
notificada, debiendo dar comienzo a las 
obras dentro d<- los quince días siguien
tes a la expresada fecha.

León, 2 de noviembre de T946.— El 
Presidente del Patronato del Monte de 
Piedad y C a ja  de Ahorros de 'León, M a
ximino González Puente.

Modelo de proposición

Don ............. vecino de ............ , con do
micilio en la calle de ............, num .
enterado del anuncio inserto en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
mero ........   de fecha... ............, y de las
condiciones que siguen para e 1 mismo, 
considerándose con capacidad legal pa
ra ser contratista, se compromete, con 
sujeción en un todo a las expresadas 
condiciones, a realizar las obras a que 
se refiere el proyecto de un edificio des
tinado a viviendas de alquibr v locales 
de comercio, que la entidad Monte de 
Piedad y C a ja  de Ahorros de León ha de 
construir en la calle el Burgo Nutvo, 
con vuelta a la de la Villa de Benaven- 
te, en la ciudad de León, por la can
tidad de ............  (en letra) pesetas, o sea
con la baja/alza del .......  (en letra) por
ciento.

(Fecha y firma.)

1.8 15 -P .

A D M I N I S T R A C I Ó N  
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA T E R C E R A  

Secretarla
Relación de los pleitos incoados ante las 

Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito núm. 1.434. Sr. Echugaray.— 
m S o ü s s »), Mutualidad Provincial de Se
guros Sociales, contra orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 22 de 
junio de 1946, sobre inscripción de di
cha Compañía en el registro creado por 
el artículo primero de la Ley de Segu
ros de u  de mayo de 1908

Pleito núm. 1.442. Sr. E chegaray .— 
Doña Isabel Torrado de Sousa Pereira, 
contra resolución del T. E. A. Central 
en 21 de mayo de 1946, que desestimó 
el recurso formulado por la recurrente, 
contra el fallo dictado por la Junta Ad
ministrativa de .a Delegación de Bada
joz en 17 de mayo de 1935, en el ex
pediente núm. 142-935, sobre imposi
ción de multa por defraudación.

Pleito núm. 1.403. Sr. C u yás .—Con
sejo General de Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos, contra Orden de la Pre
sidencia dé] Gobierno en 29 de abril de 
1946, sobre aprobación de las bases para 
la aplicación a los tres Ejércitos de la 
Ley de 14 de diciembre de 1942. sobre 
Seguro de Enfermedad.

Pleito núm. 1.448. Sr. C aro .— Saltos 
del Ter, S. A., contra Orden expedida 
por el Ministerio de Ob^as Públicas en 
17 de junio de 1946, sobre caducidad 
de concesión otorgada a la Sociedad re
currente por Rea) Orden de 28 de ene
ro de 1924, para derivar 4.000 litros de 
agua oor segundo del río Ter, en tér
mino de Masías de San Pedro de Roda, 

Pleito núm. 1.437. Sr. C u yás .— Ayun
tamiento de Riosa (Asturias), contra 
resolución de la Dirección General de 
Obras Públicas en 25 de octubre de 
1945, s » b r e aprovechamiento por el 
Ayuntamiento de Oviedo de 25 litros de 
agua por segundo de los manantiales 
Ablanedail, El Ruido, L a  Blanca y La  
Vara, términos del Concejo de Mor- 
cín (Asturias) , para ampliación del abas
tecimiento de aguas  de la ciudad de 
Oviedo.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 36 de 
la Ley de esta Jurisdicción, se anuncia 
al público para (onocimiento de los que 
tuvieran interés directo en estos pleitos 
y quisieran coadyuvar en los mismos a la 
Administración del Estado.

Madrid, 25 de octubre de 1946.—El 
Secretario Decano, Bonifacio de Eche- 
garay.

> • 534— A. J.
SALA CUAR TA  

Secretaría
Relación de los pleitos incoados ante las 

Salas de lo Contencioso administra
tivo.

Pleito número 1.3-12, señor Anguita. 
Consejo Generad de los Co-’egioi? Mé
dicos de España, contra Orden expedida 
por el Ministerio de Trabajo en 19 de
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febrero de 1946,, sobre norm as relativas 
a! Seguro de Enferm edad.

Pleito número 1.3 6 1, señor Cabrero 
Excelentísim o Ayuntamiento de M elilla, 
contra resolución expedida uOi la D irec
ción General de Previsión en 9 de abril 
de 1946, sobre liquidación de cuotas de 
Subsidio de Vejez y Seguro de M aterni
dad, que ¡por un total de 243.142,35 y 
' 955,14 pesetas le practicó la Inspección 
Provincial de T rab ajo  de M elilla y con 
firm ó la Delegación de T rab a jo  de dicha 
capital.

Pleito número 1.440, señor La G u ar
dia.— Don M ariano del Pozo Vázquez, 
contra resolución de la .Subsecretaría de, 
M inisterio del E jército  en 5 de junic 
oe 1946, sobre desestim ación de in-stan. 
cia presentada por el recurrente en la 
que solicitaba le fuera reconocido el de- 
i echo a peí tener a la Asociación Bené
fica de O ficiales del E jé rc ito  de T ierra

Pleito número 1.373, señor La Guar. 
d ‘a .— Don Basilio Sánchez Pérez, contra 
acuerdo del R egistro  de la Propiedad In
dustrial! en 3 de abriJ de 1946, sobre con
cesión a Sociedad Anónima «Grober» del 
r-gistro m arca múm. 169.219, carac
terizado por la denominación «S A G». 
para d istinguir m edias, calcetines y de 
m ás géneros de punto, redes y in f la s

Pleito número 1 .13 2 , señor A nguita 
Don Damián de Oriol y Am igo, Mar- 
qués de Santa C olonia, contra acuerde 
oe la Dirección General de Beneficencia 
en 6 de noviembre de 1945, sobre ap li
cación al pago de lo* distintos legados 
ordenados por doña Teresa M ontagut 
de O riol, y concretam ente al que s r 
refiere la Institución Benéfica Herm án i- 
tas de lo’s Pobres de T ortosa.

Lo  que cumpliendo lo dispuesto e<n el 
párrafo segundo del artículo 36 de la 
•Ley de e ta Jurisdicción, se anuncia al 
público para conocimiento de lo« qu< 
tuvieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en los mismos a 4a 
A dm inistración del Estado.

M adrid, 26 de octubre de 1946.—G ‘ 
Secretario Decano, Jo sé  A nguita.

1-570—A. J .

M A G I S T R A T U R A S  D E  T R A B A J O
ZAMORA

Edicto

En los autos de que se hará mención 
ha recaído sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como s ig u e :

«Sentencia.— En la ciudad de Zam o
ra, a diecinueve de octubre de mil no
vecientos cuarenta y seis, el señor 
don Antonio Fernández Contra, M agis
trado suplente en funciones de la Ma
gistratura Provincial del T rab ajo , ha
biendo visto los presentes autos pro
m ovidos por don Victoriano Velasco 
Rodríguez, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta capital, en nombre y representa
ción de la C a ja  Nacional de Seguros 
de Accidentes del T rab ajo  y su fondo 
de garan tía , pendientes ante esta Ma
gistratura , en virtud de demanda ex
traordinaria de revisión de |0 actuado 
en juicio verbal sobre 'accidente del tra
bajo, tram itado ante el Juzgad o de Pri
m era Instancia de Zam ora, en funcio
nes de Tribunal Industrial, a instancia 
del obrero don Jesú s Real López, ma
yor de edad, domiciliado actualmente

en Toral de los Vados (León), contra 
la Com pañía de Instalaciones M ecáni
cas  y E léctricas, S. L . («Cime»), de 
ignorado paradero en la actu a lid ad ; en 
cuya revisión han sido dem andados ef 
obrero y la entidad patronal dichos y 
la Com pañía de Seguros «iLa Equita
tiva», Fundación Rosillo, domiciliada en 
M ad rid ; y .......

F a llo : Que, desestim ando como des
estim o la dem anda extraord inadia de 
revisión form ulada por don Victoriano 

I Velasco Rodríguez, en representación 
dej Fondo de G arantía de la C a ja  Na
cional del Seguro de Accidentes del T ra 
bajo, contra don Je sú s  Real 'López, la 
C om pañía de Instalaciones Mecánicas» 
y E léctricas, S. L. («Cim e»), y la Com . 
pañía de Seguros «La Equitativa», Fun
dación Rosillo, debo declarar y declaro 
no haber lugar al recurso de revisión, 
y, en consecuencia, debo absolver y ab
suelvo a los dem andados, don Je sú s  
Real López, Com pañía de Instalaciones 
M ecánicas y E léctricas («Cim e»), S. L .

«La Equitativa», Fundación Rosillo.
Notifíquese esta sentencia a las par

tes ; a medio de edictos, a la Com pañía 
de Instalaciones Mecánicas y Eléctri
cas, S . 'L. («Cim e»), que se publicará 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y en el de la provincia y se fi
jará  en el tablón de anuncios de esta 
M agistratura, y por exhortos, a las Ma
gistraturas del 'Irab a jo  de León y de 
Madrid, para el demandado don Jesús 
Real ¡López y el Servicio de Reaseguro 
de Accidentes del T rabajo , haciéndoles 
saber que contra la misma pueden in
terponer recurso de casación para ante 
la Sala  de lo Social del Tribunal Su
premo, pudiendo prepararlo por escrito 
o com parecencia ante esta M agistra
tura en los diez días siguientes a su 
notificación, manifestando el deseo de 
interponerlo.

Así por esta mi sentencia, definiti
vam ente juzgando, lo pronuncio, man
do y firm o.—Antonio F . Contra. (R ub ri. 
cado).

Publicación .—¡Leída y* publicada fué 
la anterior sentencia por el señor Ma
gistrado del T rabajo  que la dictó, es
tando celebrando audiencia pública en 
el día de su fecha, de que certifico.— 
San tos Valverde. (Rubricado)».

Y  para que sirva de notificación en 
form a a la Com pañía de Instalaciones 
M ecánicas y Eléctricas («Cime»), S. L ., 
que se encuentra en ignorado paradero, 
se expide el presente en Zam ora a die
cinueve de octubre de mil novecientos 
cuarenta y se is.—El Secretario, Santos 
Valverde.

1.558— A . J .

CACERES
Edicto

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísim o señor M agistrado p °r providen
cia de esta  fecha, dictada en lois autos 
número 369 de 1946, sobre reclam ación 
de salarios, prom ovidos por el obrero 
don Antonio M artínez Serda, contra don 
Antonio Vázquez C alvo , se cita y em 
plaza al dem andante don Antonio M ar
tínez Serda, en ignorado paradero, 
para que com parezca ante l a Sa la  A u
diencia de esta M agistratura (San P e 
dro, núm. 8), p ara  asistir ail acto de 
conciliación y juicio, en su caso, que es

tablecen los artículos 458, 459 y 461 del 
Código de T rab ajo  y segundo tiei De
creto de 13 de maiyo de 1938, y que 
habrán de tener lu g a r en esta  M agis
tratura e»l d ía dieciocho de noviem bre 
y hora de las diez y m edia, advirtién
dosele que ad ju icio  ha de concurrir con 
toidos los medios de prueba de que in
tente valerse, y  que ¡os expresados a c
tos no ee suspenderán por falta  de asis
tencia de las partes; previniéndole que 
si no compareciere le parará el perjuicio 
a  que hubiere lugar en derecho,

Y  para que sirva de citación y em pla
zam iento en form a al dem andante don 
Antonio M artínez Serda, en ignorado 
paradero, §e im¿e>rta la presente cédula 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y «Boletín Oficial» de la provin
cia, en cum plim iento de lo acordado por 
el Iilmo. S r . M agistrado de T ra b a jo  y| 
establecido en llos artículos 269, 270 y 
725 de la Ley de Enjuiciam iento C iv il, 
que expido en C áceres a cuatro de no
viem bre de mi novecientos cuarenta y  
se is.— E l Secretario  (ileg ib le). — V isto  
bueno, el M agistrado (iiegibiie).

1.608—A. J .

CACERES
Edicto

En virtud de lo acordado por el ilus-
trisim o señor Magistrado-, por providen
cia de esta  fecha, d ictada en los autos 
número 368 de 1946, sobre reclam ación 
por despido, promovidos por el obrero 
Antonio M artínez Serda, contra don An
tonio Vázquez C alvo , se cita  y em pla
za al dem andante don Antonio M ar
tínez Serda, en ignorado paradero, p ara  
que com parezca ante la Sa la  Audien
cia de esta M agistratura (San Pedro, 
número 8), para asistir al acto de con
ciliación y juicio, en su caso, que esta
blecen los artículos 458, 459 y 461 del 
Código de T rab a jo  y segundo del D e
creto de 13 de m ayo de 1938, y que h a
brán de tener lugar en e s ta M agL tra- 
1 1 ira el día dieciocho de noviem bre yj 
hora de las diez y m edia, advirtiéndo
sele que al juicio ha de concurrir con 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse, y que los expresados ac
tos no >e suspenderán por fa:ita de a s is 
tencia de las p a rte s ; previniilndole de 
que si no com pareciere le parará el 
perjuicio a  que hubiere Jugar en d e
recho.

Y pa-ra que sirva de citación y  em 
plazam iento en legal form a al dem an
dante don Antonio Martínez Serda, en 
ignorado paradero, se inserta la pre
sente cédula en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y de la provin
cia, en cum plim iento de lo acordado 
por el lim o. Sr. M agistrado y estab le
cido en los artículos 269, 270 y  £25 de 
la  L ey de Enju iciam iento C iv il, que e x 
pido en C áceres a  cuatro de noviem bre 
de mil novecientos cuarenta y sei s*—  
E l Secretario (ileg ib le).— V isto  bueno, 
el M agistrado (ilegib le).

1 .609— J»

CACERES
Edicto

•En virtud de lo a cordado por el ilus- 
trísim o señor M agistrado de T ra b a jo , 
por providencia de esta fecha, dictada 
en los autos número 739 de 1946, sobre 
redam ación  de despido, prom ovidos por
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el obrero Claudio Bejaraño Pérez, con- 
tra don Francisco Casero Carrasco, se 
cita y emplaza al demandante don Clau
dio Beja-rano Pérez, en ignorado para
dero, para que comparezca a nte la Sala 
Audiencia de esta M agistratura (San 
Pedro, núm. ¡8), para asistir a l neto de 
conciliación y juicio, en su caso, que es
tablecen lo$ artículos 458, 459 y 4O1 dei 
Código de Traibajo y seguodo tiel De
creto de 13 de mayo de 193-8, y que ha
brán de tener lugar en esta M agistratu
ra el dia dieciocho de noviembre y hora 
de las once, advirtiéndosele que al jui
cio ha de concurrir con todos io> me
dios de pruebas de que intente valerse, 
y  que los expresados actos no se îm
penderán por falta de asistencia de las 
partes; previniéndole que bi no compa
reciere le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y  para que sirva de citación y em
plazamiento en legal forma al deman
dante don Claudio Bejerano Pérez, en ig
norado paradero, se inserta la presente 
cédula de citación y emplazamiento en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO y de la provincia, en cumplimiento 
de lo acordado por el limo. Sr. Magis
trado y establecido en los artículos 2O9, 
270 y 725 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que expido en Cáceres a cuatro 
de noviembre de mil noveciento.s cua
renta y sei9.—El Secretario (ilegible). 
Visto bueno, el Magistrado (ilegible).

1.610—A. J.

C A C E R E S
Edicto

E n  virtud d-e lo acordr.do por el ilus- 
trísimo s^ñor Magistrado de Trabajo, 
por providencia de esta fecha, diñada 
en los autos número 8 11 de 1946, sobre 
diferencia de salarios, promovidos por 
el obrero Julián Andino Márquez, con
tra don Antonio Marinero Sans, se cita 
y empiaza al demandado don Antonio 
Marinero Sans, en ignorado paradero, 
para que comparezca ante la S a la Au
diencia de esta Magistratura (San Pe
dro, núm. 8), para r asi.lii til a 1’tu de 
conciliación y juicio, en su caso, que es
tablecen los artículos 458, 459 y 461 
del Código de Trabajo y segundo del 
Decreto de 13 de mayo de 1938, y que 
habrán de tener fugar e» esta M agis
tratura el día dieciocho de noviembre 
y hora de las once y media, advirtién
dosele que a'l juicio ha de concurrir con 
todois los medios de pruebas de que 
intente valerse, y que los «expresados 
actos no se suspenderán por falta do 
asistencia de las partea; previniéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a  que hubiere lugar en de
recho.

Y  para que conste y sirva de cita
ción y emplaznmiento en lega! forma 
al demandado, don Antonio Marinero 
Sáns, en ignorado paradero, se inser
ta la presente cédula en el «Boletín O fi
cial» de la provincia v en el B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , e n cumpl
imento de lo acordado por el limo, se* 
ñor Magistrado y establecido en los ar
tículos 269, 270 y 725 de la Ley de En
juiciamiento Civil, que expido eh Cá
ceres a cuatro de noviembre de’ mil no
vecientos cuarenta y seis.—IE1 Secreta
rio  (ilegible).—Visto bueno, el M agis
trado (ilegible).

1.611-—A. J.

C A C E R E S

Edicto
En virtud de lo acordado por el ilus- 

trisimo señor M agistrado de Trabajo 
por providencia de e»ta fecha, dictada 
en los autos número 347 de 1940, sobre 
difei encia de salarios, promovidos por 
el obrero Víctor Baz Pérez, contra don 
Meliodoro Aloniso, s*e cita y emptiaza a l 
demandante don Víctor Pérez Baz, en 
ignorado pea-adero, para que comparez
ca ame la Saia Audiencia de esta Ma
gistratura (Sen Pedro, núm. 8), para 
asistir al acto de conciliación y juicio, 
en su caso, que establecen los artícu
los 458, 459 y 461 del Código de Traba
jo y segundo del Decreto de 13 de m<*yo 
de 1938, y que habrán de tener lugar 
en eista M agistratura el día dieciocho 
de noviembre y hora de las doce de 
su mañana. Adviniéndosele que al jui
cio ha de concurrir con todos los me
dios de pruebas de que intente valerse, 
y que I09 expresado» actos no se sus
penderán por la íalta de asistencia de 
ias partes; previniéndole de que si no 
compareciere 'le parará el ;pe>rjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y  para que sirva de citación y em
plazamiento en legal forma al deman
dante don Víctor Baz Pérez, en igno
rado paradero, se inserta la premedite 
cédula en e<i «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  lESTADO, en cumplimiento de lo 
acordado por el I<imo. Sr. Magistrado 
y establecido en los artículos 269, 270 
y 725 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, que expido en Cácej es a cuatro de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y seis.—(EH Secretario (ilegible).—Vis
to bueno, el Magistrado (ilegible).

1.6 12—A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

B A R CE L ON A

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de primera .instancia Decano 
de los de esta capital en providencia de 
esta fecha, dictada en expediente que 
instruye sobre devolución de la fianza 
prestada por el que fué Registrador de 
la Propiedad dej del Distrito del Norte 
de esta capital, don Manuel Losaga 
Gago, se expide este edicto, por el que 
se anuncia la solicitud de devolución de 
dicha fianza, a fin de que todos aque
llos que tuvieren alguna acción que de
ducir contra el mencionado Registrador 
por actos realizados en el ejercicio de 
su cargo la formulen dentro del plazo 
de tres meses, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
a que en derecho haya lugar, y se hace 
presente, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 409 defl Reglamento para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria, que 
e| repetido señor Registrador sirvió los 
Registros de Alcañices, Cervera, Garro- 
villas, Dolores, Aoiz, Gandesa, Burgos, 
Baeza, Villacarrillo, Palma de NJallorca, 
Sevilla, Barcelona (Oriente) y Barce
lona (iNorte).

Barcelona, 19 de octubre de 1946.—  
El Secretario, Bienvenido Pascó. 

1.526—A. J,

ZARAGOZA

Edicto

Don Antonio de Vicente Tutor y de 
Guelbenzu, M agistrado, Juez-de Pri
mera Instancia número 2 de Zara
goza.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de jurisdicción vo
luntaria a instancia de do<n Angel Saiz 
iglesias, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de esta ciudad, en solici
tud de autorización judicial para adi
cionar su a,pdlido paterno, anteponien
do a éste el de Aguaviva, unidos am
bos en uno sólo por un guión, llamán
dose en lo sucesivo Angel Aguaviva- 
Saiz Iglesias, en ,atención a que cuan
do contaba la edad de ocho años—na
ció en Madrid ell 28 de junio de 1910— 
vino a residir en Zaragozia en compa
ñía de sus tíos don Hermenegildo 
Aguaviva Tejedor y doña Angela Pilar 
Quintín, los que cuidaron de su edu
cación, manutención y vestido y me
diante cesión de los mismos se hizo 
cargo de su fábrica de «gaseo>as y ja 
rabes», que era conocida y aun se co
noce bajo el nombre comercial de es
pumosos «Aguaviv¡ai», tomado ded ape
llido de dicho señor, lo que hace que 
el solicitante sea conocido por los que 
no están en antecedentes por el nom
bre de Angel Aguaviva en lugar de An
gel Saiz, que es el verdadero, lo que 
pued’e tener perniciosas consecuencias 
piara un ngocio de importancia como 
lo es la fábrica, hoy propiedad del se
ñor Saiz. Habiendo acordado publicar 
'*1 presente edicto anunciando la incoa
ción deil expresado expediente, a fin 
de que en téimino de tres meses pue
dan íormulai oposición y hacer .̂ .3 
oportunas reclamaciones los q u e  se 
consideren con derecho a ello,

Dado em Zaragoza a dieciocho dr oc
tubre de mil novecientos cuarenta y 
seis.— F' Se^etario  (ilegible).

5.029.—A. J.

CADIZ

E d i c t o
En virtud de providencia del señor Juez 

de Primera Instancia de esta capital, dic
tada ante mí, en autos procedimiento su
mario a instancia del Procurador don An
tonio Ortega Benítez, a  nombre de don 
Rafael Palomino Blázquez, contra don 
Juan Gómez Gil, se saca a pública subas
ta la casa, en esta ciudad, calle de Ar- 
gantonio, antes ded Flamenco Borracho, 
número 6 rmoderno y 7 antiguo, con tres 
cuerpos de altura y una parte de entre
suelo que mide una superficie de cua
trocientos sesenta metros cuadrados, for
mando parte integrante de dicho inmue
ble y, por ello, también se subasta la 
industria de hostelería que dicho deman
dado tiene establecida en dicha finca, con 
los siguientes objetos muebles : Cincuen
ta y una camas equipadas, veintiún ar
marios de luna, sesenta sillas, veintiocho 
mesas de noche, seis peinadoras, dieci
ocho lavabos, seis espejos y cornucopias, 
diez mesas de centro, seis paragüeros, 
dieciocho butacas, dos sofás, cinco me
cedoras, cuarenta cuadros diferentes, 
diez mesas de comedor con servicios, co
cina y batería, seis cómodas, seis tina
jas, tres calderas, cinco mesas en el
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lavadero, dos cuartos de baño, seis esto- 
res, tres m esas de escritorio y un es
tante para ilibros, treinta y seis sillones 
de mimbre, cuatro sofás, cuatro m esas de 
m im bre, un aparato radio-receptor «Phi- 
lisp», veinte persianas verdes, veinticua
tro palanganas de agua corriente con 
espejos, repisas y accesorios y  las ins
talaciones de agua, luz y gas.

El acto del rem ate tendrá lugar en 
la  Sa la  Audiencia de este Juzgado, sitúa, 
do on la calle de San Francisco, nú
m ero 9, piso principal, el día 3 de di
ciembre próximo, a ¡las doce horas, sir
viendo de tipo la cantidad de ciento no
venta y ocho mil setecientas cincuenta 
•pesetas, pactado en la escritu ra ; previ
niéndose a  los lid iadores que para to
m ar parte en la m ism a han de consignar 
previam ente, en la mesa del Juzgado o 
establecim iento destinado ail efecto, el 
diez por ciento efectivo del citado tipo ; 
que no se admitirán posturas inferiores 
a l mism o ; que los autos y certificación 
prevenida en la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipote
caría  se encuentran de m anifiesto en la 
Secretaría y se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravám enes pre
ferentes continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rem atante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

C ádiz a veintiséis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y se is.— El Secreta
rio  judicial, P . S ., José Carm ona.

5.058—A. J .

S AN TA NDE R

Don Gum ersindo González Gutiérrez, 
M agistrado, Juez de Prim era Instan
cia número 1 de los de la ciudad de 
Santander.

H ago s a b e r : Que a instancia de don 
M anuel G arcía G arcía, vecino de C asar 
de Periedo, de Cabezón de la Sal, se si
gue en este Juzgado expediente de pre
sunción de m uerte de don Venancio V i
cente G arcía G arcía, natural de Onto- 
ria , nacido el 27 de octubre de 1879, 
hijo legítimo de (Manuel y de María,^ y 
del que se tuvieron las últim as noticias 
desde L a  H abana el año 1905, no ha
biendo dejado persona encargada o a,po- 
derada de la adm inistración de sus bie
nes ; lo que se hace público a los efec
tos deil artículo 2.092 de la L e y  de En
juiciam iento C ivil, por medio del presen
te edicto, que se publicará por dos veces 
consecutivas con el intervalo de quince 
días.

Dado en Santander a 27 de septiembre 
de 1946.— E l Juez de Prim era Instancia, 
Gum ersindo González Gutiérrez.— El Se
cretario judicial, Antonio González Cas- 
tell.

4.783— A. J .  y 2 .a 8-11-946

GIJON
Don L u is  A lvarez y Alvarez, M agistra

do, Juez de Prim era Instancia del 
Juzgad o  número uno de la ciudad de 
G ijón .

H ago  sab er: Que en este Juzgado se
'tram ita, a instancia! de don Modesto 
Mea-na Fernández, expediente de decla
ración do fallecim iento de sus herm a
nos don Jo sé  M aría y don Avelino Mea-

na/ Fernández, vecinos que fueron de 
G ijón, de donde, se ausentaron para 
Buenos A ires eu los años de mil nove
cientos seis y rr.il novecientos or.ee, res
pectivamente, sin que de los m ism os se 
haya vuelto a saber su paradero.

Lo que se puoiiea a los fine? del ar
tículo 2.042 de la L ey  de Enjuiciam iento 
civil.

Dado en Gijón a once de octubre de 
mil novecientos cuarenta y s e is — El Se
cretario (ileg ib le).

5.042—A. J .

 PO N FE R RA DA

Edicto

El Juez de Prim era Instancia de Ponfe- 
rrada (León).

Hace público a todos los efectos dis
puestas en el artículo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil la existencia en este 
uzgado de expediente para la declnra- 

< ión de fallecimiento de H iginio Ríopedre 
Méndez, cuya última vecindad fué Fe- 
, cadillo, de este partido, de donde se au
mentó para Cuba en 1919, sin que desde 
’ res años después se tuvieran noticias sil
vas. Tal expediente fué promovido por el 
Procurador don Nicanor Fernández T ri
gales a  nombre de doña Benigna M aclas 
Parra, esposa de aquél.

D. do en Ponferrada a 21 de agosto de 
¿946.— El Juez (ilegible).

4.657—•A. J .  y 2.a 8-11-946

LA CAROLINA

Cédula de citación de rem ate

Por la presente, y en cumplimiento 
de lo acordado por el señor Jue2 de 
Prim era Instancia de esta ciudad y par
tido de L a  Carolina en los autos de 
juicio ejecutivo promovidos por el P ro 
curador do-n Pedro Jo sé  Cam acho L i
nares, en representación de doña Paz 
Sierra M artínez, m ayor de edad, viuda, 
sin profesión especial y vecina de Rei- 
nosa (Santander), contra la herencia 
de don Víctor Lloreda López, y en su 
representación contra sus herederos, de 
los que hasta ahora son conocidos su 
hermano don Antonio Unreda López, 
mayor de edad v vecino de M adrid, y 
sus sobrinos carnales don Víctor, don 
fuan Manuel, doña Dolores, doña An
tonia v doña Juan a Lloreda Lloreda, 
m ayores de edad y vecinos de esta po
blación, y ios hijos v herederos de do
ña E lisa  L lo red a López, herm ana del 
deudor y que a su vez lo son de éste, 
sobre reclam ación de treinta y cuatro 
mil quinientas cuatro pesetas cincuenta 
céntimos, se cita de remate a estos 
últim os, cuyos nombres y dom icilio se 
ignoran, a fin de que, en el término de 
nueve ’ d ías, a contar desde el siguiente 
al de !a publicación de esta cédula en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y ((Boletín Oficial» de la provincia 
de Jaén , se personen en los autos y se 
opongan a la ejecución, si les convinie
re, haciéndoles saber al propio tiempo 
que se ha practicado el em bargo soli
citado por la parte ejecutante en los 
bienes hipotecados v en otros pertene
cientes a la testamentaría, sin el previo 
requerimiento de pago a jos citados, por 
ignorarse su paradero, y apercibiéndo
seles que de no personarse les p arará

el perjuicio a qué haya lugar en deré- 
» ho.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , cumpliendo 
lo mandado por el señor Juez, expido 
la presente, que firmo y sello en L a  C a 
rolina a veintiuno de octubre de mil 
novecientos cuarenta y se is.— E| Secre
tario Judicial (ilegible).

4.997—A. J.

SAN MATEO

Edicto

El Juez de Prim era Instancia de San 
Mateo tram ita expediente de declara
ción de fallecim iento de Miguel Ferre- 
ras R iba, hijo de Miguel y Jo seta , so
licitado por su sobrino Jo sé  Moliner 
Perreras, de San Mateo.

San Mateo, 2 de julio de 1946.—E l 
Juez, Jo sé  M aría Andrés.—El Secréta

lo, Francisco G alán.
4-994—A. J. i.a 8-11-946

MONTORO

Edicto

Don Fernando Rubiales Poblaciones, 
Juez de Prim era Instancia de esta 
ciudad y su  partido.

H ago sab er: Que en este Juzgado se 
tram ita expediente para  acreditar el 
fallecimiento de la vecina que fué de 
esta1 ciudad doña Benita O laya Muela, 
conocida por Ana Benita Inés, natural 
de la m ism a, hija de Manuel y de Be
nita, la que desapareció de su domici
lio hace unos cuarenta y cinco años.

Y  a los efectos del artículo 2.042 de 
la Ley Procesal C ivil, expido el presente 
tm Montoro a veintiséis de -septiembre dtí 
mii «novecientos cuarenta y se is.—E l 
luez de Prim era Instancia, Fernando 
Rubiales Poblaciones.— E l Secretario (de. 
gi tole).

1 .2 1 1 — A. J .  y 2 .a 8-11-946

A YO R A

Don Carlos Ortín Fagoaga , Juez co
m arcal .sustituto en iu iK iu n o  de P ri
mera Instancia del partido de Ay ora.

H ago s& ber: Que e,n ju ic io  ejecutivo 
seguido en este Juzgad o a instancia del 
Procurador habilitado don Francisco 
Martínez Cebrián, en nombre y repre
sentación de don Pedro Galdón M ore
no, contra don Elc-uterio Robledo P a r
do, se ha acordado sacar a pública 
subasta lo§ bienes que después se d i
rán, por prim era vez, senadándose para 
que tenga lugar dicho acto el día vein
ticinco de noviembre próximo, y hora de 
•as once de su m añana, en Sala 
Audiencia de este Juzgad o.

Los bienes que se sacan a pública >u- 
o ‘ ta son ÜOs que se expresan a con
tinuación :

1 .a Una finca, secano, de diez hane- 
gadas de extensión supo-rficiail, sita en 
término de Cortes de Pallás, aldea de 
C asas  del Oro, partida de L a  M u e la ; 
linda, Norte, camino viejo y José R o
bledo; Sur y E ste , Aladino G rao, y 
O este, el mismo. Justipreciad a en tres 
mil pesetas.

2.a O tra finca, huerta, de dos hane- 
gad&s- en ell mistmo térm ino y aldea, 
paraje Los Valeros. L inda, Norte, Fe-
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l ipe Robledo; O este, Tom ás R obledo; 
Sur, el mfsimo, y Est-e, carretera Cor. 
tés. Justipreciad a en cuatro miil ipe. 
setas.

3-:i O tra tierna secano y huerta de 
dos hanegadas en el iguali término y 
aldea, paraje  L a  Solana. Linda, Este, 
M anuel R obled o ; Norte, carretera ; 
O este, L u isa  Moreno, y Sur, F loren ti
na RobUedo. Justipreciad a en cinco mil 
pasetas.

4.a Otra tierra secano de seis hane- 
gadas en igual término y ;>!dca que las 
anteriores, paraje L a  Solana. Linda, 
Este, Heliodoro R obled o ; Norte, carre
te r a ; O este, V irtudes Moreno, y Sur, 
FB oren tino Roblledo. Ju s  tipa'ociada en 
tres mil pesetas.

5 .a O tra finca, secano, con alm en
dros, de dos hanegadas, sita en iguales 
término, aldea y paraje que las ante

riores. L inda, Este, Heliodoro R o bled o ; 
Norte, IEmeterio P e rp iñ á n ; Este, V ir
tudes Moreno, y Sur, carretera. Ju s t i
preciada en quinientas pesetas.

E n  tall a'cto se observarán las form a- 
lidades prescritas en los artículos 1.500 
y  ̂siguientes de ¡la Ley de E n ju ic ia 
m iento civil, y ha quedado suplida la 
fa lta  de títulos de las fincas referidas.

Dado en Ay o na-, a quince de octubre 
de mili novecientos cuarenta y seis.—E l 
Juez, Carlos Ortín Fagoaga.

5*°75—A. J .

SAN LO REN ZO  D E L  E SC O R I A L

Don Pedro Martín de H ijas y  Muñoz, 
Juez de Prim era Instancia de San Lo
renzo del Escorial* y su partido.
H ago saber : Que en este dicho Ju zga

do se tramitan diligencias de prevención 
de oficio del abintestato de don Aurelio 
del Palacio Pérez, de setenta y cuatro 
años de edad, soltero, hijo de Santiago 
V Teresa, natural de Rabanal del C am i
no (León), de profesión Abogado, cuyo 
fallecimiento ocurrió en Collado V illalba 
el día 25 de abril del corriente año, sin 
haber otorgado testam ento; llamándose 
en su consecuencia a los que se crean con 
derecho a la herencia del mismo para que 
comparezcan ante este Juzgado a  recla
m arla, dentro de treinta dias* f>aj °  aper
cibimiento, en otro caso, de pararles el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en San Lorenzo del Escorial a 
23 de octubre de 1946.— El Juez, Pedro 
M artín de H ijas .— E l Secretario, Federi
co Orella.

1.596-A . j .

REQUISITORIAS
B ajo apercib im iento de ser declarados rebeldes y d e  incurrir en  las dornas responsabilidades lega les de n o  presentarse los procesados que a con tin u ación  se expresan, en  el p lazo  que se  les fija, a  contar desde el d ía de la publicación  de l  an u n cio  en este  periódico oficial, y  ante el Juzgado o T rib unal que se señala  se les cita, llam a y em plaza, encargándose a todas las A utoridades o A gentes de la P olicía  Judicial procedan a la  busca, captura y con d u cción  de aquéllos, pon iéndolos a d isp osic ió n  d e  d icho Juez  o Tribunal, con arreglo a los artículos  correspondientes de 2a Ley de E n ju ic ia

m ien to  Civil.
J u z g a d o s  M i l i t a r e s

9-453
G O N Z A L E Z  B O N H O M E Z , Jo s é ;  hi

jo de José y Eulogia, perteneciente al 
reemplazo de 1943, natural de Tazones, 
ayuntam iento de V illaviciosa, estudian

te, pelo, cejas y ojos negros, nariz re- 
g ular, baj ba p o c a ; encanado en él ex
pediente número 290 de 1945, Por 
falta grave de prim ara deserción • sim- 
p ’e en tiempo de p a z ; com parecerá en 
término do treinta días ante do,n C aye
tano jim enez Sánchez, Com andante de 
Infantería Juez Instructor de. iRegi- 
mienio de igual Arma L a  V ictoria nú
mero 28, en Salam anca.

3* •
9-454

M A T E O  G A R C IA , E n riq u e ; hijo de 
Carlos y de Dolores, natural de Dolures 
(Alicante), de veintitrés años, estatu
ra 1,720 metros, domiciliado últim am en
te en Narbonne (F ra n c ia ); sujeto a e x 
pediente por haber faltado a concentra
ción a la C a ja  de Recluta de Alicante, 
número 30, para su destino a C u e rp o ; 
comparecerá dentro del término de trein
ta días en el Cuartel de Benalúa, ante el 
Juez instructor don Isidoro Fernández 
Carrasco, con destino en el Regim iento 
de Infantería número 1 1 ,  de guarnición 
en Alicante.

752
9-455

R U I Z  D IA Z, A ntonio; hijo de Anto
nio y de M aría, natural de Lorca (M ur
cia), de veintitrés años, estatura 1,580 
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz recta, barba regular, do
miciliado últimamente en L o r c a ; sujeto 
a expediente por haber faltado tres listas 
de Ordenanza consecutivas ; comparecerá 
dentro del término de treinta días en el 
Cuartel de 'Benalúa, ante el Juez instruc
tor ¡don Isidoro Fernández Carrasco, con 
destino en el Regimiento de Infantería 
número 1 1 ,  de guarnición en la plaza de 
Alicante.

753
<5-456

R U IZ  A D A N , D om ingo ; hijo de Jo a 
quín y de Concepción, natural de Valen
cia, de veintitrés años, domiciliado últi
mamente en Burdeos (F ra n c ia ); sujeto 
a expediente por haber faltado a  concen
tración a la C a ja  de Recluta de Valen
cia, número 28, para su destino a Cuer
po ; comparecerá dentro del término de 
treinta días en el Cuartel de Benalúa, 
ante el Juez instructor don Isidoro Fer
nández Carrasco, con destino en el R e 
gimiento de Infantería número 1 1 ,  de 
guarnición en la plaza de Alicante.

754- 9-457
B E L M O N T E  JU A N , F ran ciso o ; hijo 

de Francisco y de M onserrat, natural de 
Orihuela (Alicante), de veinticuatro años, 
estatura 1,750 m etros, domiciliado últi
m am ente en O rih u e la ; sujeto a expe
dí n te por haber desertado del E jé rc ito ; 
comparecerá dentro del término de trein
ta días en el Cuartel de Benalúa ante el 
Juez Instructor don Isidoro Fernández 
Carrasco, con destino en el Regim iento 
de Infantería número 1 1 ,  de guarnición 
en la plaza de Alicante.

755-
9-458

L O P E Z  G U AIM EZ, P ed ro ; hijo de 
M anuel y de Victoriana, natural de San
tander, de veinticinco a ños, estatura 1,660 
m etros, domiciliado últimamente en Ali
cante ; sujeto a expediente por haber fa l
tado a concentración para 6u destino a 
Cuerpo ; comparecerá dentro del término 
de treinta días en el Cuartel de Benalúa

ante el Juez instructor don Isidoro Fer
nández Carrasco, con destino en el Re
gimiento de Infantería número 1 1 ,  de 
guarnición en la plaza de Alicante.

756.
9-459

R A T 1A S A U R I, E n riq u e ; hijo de Ju 
lio y de Ju lia , natural de Burjasut (V a
lencia) de veintiún años, estatura 1,650 
metros, domiciliado últimamente en Mar
sella (Francia) ; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la C a ja  
de Recluta de Valencia, número 28, para 
su destino a C u erp o ; comparecerá dentro 
del término de treinta días en el Cuartel 
de Benalúa ante el Juez instructor don 
Isidoro Fernández Carrasco, con destino 
en el Regim iento de Infantería núme
ro 1 1 ,  de guarnición en la plaza de Ali
cante.

757*
9.460

L O Z A N O  F E R R E R ,  Antonio ; hijo de 
Juan  y de Vicenta, natural de Alicante, 
domiciliado últimamente en Alicante ; su
jeto a expediente por haber faltado a con
centración para su destino a C uerp o ; 
comparecerá dentro del término de trein
ta días en el Cuartel de Benalúa ante el 
Juez instructor don Isidoro Fernández 
Carrasco, con destino en el Regim iento 
de Infantería número 1 1 ,  de guarnición 
en la plaza de Alicante.

75&
9.461

A L A R C O N  S A N C H E Z , Jo s é ; hijo de 
José  y de Rosario, natural de Santa M ag
dalena (Murcia), de veintidós años, pelo 
castaño, cejas al pelo, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, domiciliado últi
mamente en Ceutí (M urcia); sujeto a ex
pediente por haber faltado a  concentra
ción a su C u e rp o ; comparecerá dentro 
del término <je treinta días en el Cuartel 
de Benalúa ante el Juez instructor don 
Isidoro Fernández Carrasco, con destino 
en el Regim iento de Infantería núme
ro 1 1 ,  de guarnición en la plaza de Ali
cante.

759-
9.462

M O L IN A  F L O R E S , Vicente ; hijo de 
Eladio y de Teresa, natural de M onóvar 
(Alicante), de veinticuatro años, estatu
ra 1,790 metros, pelo negro, cejas al pe
lo, ojos grises, nariz, boca y barba regu
lar, domiciliado últimamente en Alican
te ; sujeto a expediente por haber fa lta 
do tres noches consecutivas de Ordenan
za ; comparecerá dentro del término de 
treinta días en el Cuartel de 'Benalúa 
ante el Juez instructor don Isidoro F er
nández Carrasco, con destino en el R e
gimiento de Infantería número 1 1 ,  de 
guarnición en la plaza de Alicante.

760.

9*463
C U E V A S  M A R T IN E Z , P ed ro ; hijo 

de Pedro y de Paz, natural de L inares 
(Jaén), soltero, escribiente, de veintidós 
años, domiciliado últimamente en M a
drid, Mesón de Paredes, 19 ; procesado 
por deserción ; comparecerá en el término 
de cinco días ante don Fernando Sáenz 
de Santam aría Prado, Comandante de 
Caballería, Juez instructor de la Acade
mia M ilitar de Suboficiales, sita en M a
drid, calle de Brúñete, Grupo escolar 
«Miguel de Unamuno».

7 6 7.


